
OlRGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBieRNO
C<!>NSTITUCIONAL DEL f:STADO LIBRE;
y SOBERANO DE TABASCO.' .

P~BLlCAOO BAJO LA OIRECCION 015LA SECRETARIA be GOBIEl!tNd
RGlstrado eomo eorrespondenCja .de.segunda ,elas. con fecha

, 17lde agosto dé 1926 DGC N(,nl. 001~826 CiI,aéteri,t1Qas11282818

23 DE JUNIO DE 2010

1

'. R~91Iin'fitodell~I~~atura de Centla, Tabaseo 2010·2012 ,

. RE'GLAMENTO DE LA
SlNDJCATURAJ DE HAClENDA·DEL

, - MUNICIPIO DE CENTLA

su¡:)l¡mll1tt) .
,70'4.



2 PERiÓDICO 23 DE JUNIO DE 2010

r~:~~~' D J/lng ..Aquiles -,·.Rey s.Oulroz,
'~;J.i' #./J

~t}f Presidente Municipal del Ayunt miento Constltuelonal de
~ DE AYUNTAMIENTO
:010·2012

Hace sá

Centla,.Tabasco, a us habitantes

Que él-Honorable, Ayuntamiento que presido, en uso de las
facultades que me 'confieren los artículos 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos fracción 11;65 fracciónt, I . .
dela constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco;

'. ,

29 fracción, 52,53, .de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco.

CONSIDERANDO

PRIMERo.- .Oue la Constitución Pblítica de los Estados Ul'lidos
mexicanos en su artículo 115 dispone que cada municipio será
gobernado por un Ayuntamiento t' de elección popular directa,
i~tegrado por un Preside~fe Munici al y el número de regidores y
slndícos que la ley determine. .. . .

, .

SEGUNDO.~ ?ueel artículo 64 fracqión.1 de la Constitución Política
del Estado libre y Soberano de Tabasco, establece que cada

. municipio será gobernado por un ay~ntamiento de elección popular
directa, integrado por un presidehtemunicipal, el número de
regidores que la leydeterrnine y que el-número de síndicos se
determinará en razón directa de I~ población' del municipio que
representen, lo que guarda congruencia con la naturaleza
democrática de nuestro país, consagrada en . 'el artículo 40 de
nuestra Carta Magna.

TERCERO.- La Ley Orgánica del los Municipios del Estado de
Tabasco, en su artículo 5, y ~I 'Código de lnstituciones y
Procedimientos Electorales en su
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¡g~~~f)~~rculo 17, reconoce al municipio de Centla.tcorno parte Integrante
~~el Estado de Tabasco y que como tal, es gobernado por un
DE·AYUNT~retamientode elección popular, directa, que se integra por un
10·2012 presidente municipal, un sinclcc de hacienda, diez regidores de

mayoría relativa y dos regidores electos, ~egún el principio de
representación proporclonal. Dicho precepto establece que cada
munlciplo se integraría por .un presidente' municipal' y regidores
electos mediante sufragio universal; libre, secreto y dlrecto.. por lo
que cada municipio' será gobernado por. un'. Ayuntamiento de

i
elección popular directa, integrado por un presidente municipal, y el
número de regidores que la ley determine y que el número de
síndicos se determinará en i razón ,directa de la población del
municipio que representen.

CUARTO. El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de la
entidad, cuando emitió la ccnvocatcríe para celebrar elecciones
municipales, en el municipio de Centla, señaló que .Ias. planillas
reqistradas por los partidos, políticos interesados en participar en las
elecciones, debían integrarse por 'un presidente municipal, un
síndico y reqldores a elegir por el principio de mayoría reiativa. Esa
convocatoria fue atendida en sus términos por los partidos pollticos.
quienes incluyeron en sus planillas a un síndico. Por lo 'que al
término de las elecciones, el Instituto Electoral y de Participación

. Ciudadana expidió la constancia de mayoría correspondiente,
señalando. a un sindico, mismo que en la presente administración
municipal, se encuentra en función, lo que obliga a un Reglamento
para normar la forma en que deben ejercer las acciones.

QUINTO. En la actualidad ell desarrollo económico nocorresponde
, ; .

al crecimiento poblaclonal y los recursos económicos del municipio
de Centla, es menor, lo que nos obliga a mejorar el desempeño
administrativos e implantar métodos para el mejor aprovechamientb
de los recursos bajo el esquema de austeridad y racionalidad en el
uso de los recursos públicos y con ello tener un enfoque integral
que sea eficaz, eficiente, productivo, con calidad y calidez humana,
que norrne el proceso de previsión, planeación, programación,
presupuestaclón. implementación, control y evaluación del gasto. .
público; sin lugar a dudasl~1 Sindico debe desempeñar un papel
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~lp~ .onderante, . puesto que. tiene como obligación defenderlos
~sco, .~G ereses municipales, por lo que es necesario que el Cabildo, en
~uso de la facultad que le confieren uos artícuios 115, fracción 11, de
~~~~~IE~~nst¡tuciÓn.Política de los Estados' Unidos Mexicanos y 65

fracción I , de la Constitución Polltica del Estado, expida el
Reglamento de la Sindicatura del Mlunicipio de Centla, Tabasco, así
como reglamentos, bandos, circulares y demás disposiciones de

.observancia general en el Muníclplo.
j . ¡

Ha tenido a bien expedir el siguiente:
. I

REGLAMENTO DE LA SINDICATURA DEL-MUNICIPIO

DE CENTLA, TABASCO
, . CAPITULO P"RIMER.ü

DISPOSICIONESI GENERALES

Articulo 1. El reglamento dé la Sindicatura, tiene por objeto, regular.
• I . . .,

la organización, competencia y facultadesde la Sindicatura, para el
despacho de los asuntos que la Constitución Política del Estado y la
Ley Orgánica' de los Municipios del Estado, le confieren~' .

Articulo 2. Para los efectos del prJserite Reqlamento se entenderá
" . -

por: Ayuntamiento: Al Ayuntamient? Constituciona.l del rnunicipio de
Centla, Tabasco. .

Contraloría: La Contraloría Municip~L

. Dependencias: La secretaria del Ayuntamiento, Direcciones,
Coordinaciones y entidades p~ra~ljJnicipales.

Ley: Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.
. . ~

Órgano Superior: Órgano Superior pe,Fiscalización del Estado.

Sindicatura: La integra un síndico.

Artículo: 3. Son sujetos del presente Reglamento, el Síndico' de
Hacienda; las Dependencias y la Contraloría.
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~~~;~r~~ícUlo4. La Sindicatura estará integrada por un Síndico, que será
• '.' "rr. ,~~'lir:.~{segundo regidor.

IAV"V'-"~~ .

AYUNTAMIENTD
2012 Artículo 5. El Presidente Municipal, atendiendo ala disponibilidad

presupuesta] y aplicando criterios de austeridad y racionalidad en el
ejercicio del gasto públíco.jiqdrá autorizar al Síndico, los recursos
humanosy' materiales indispensables que solicite y resulten
necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones..

I

Articulo 6. La Sindicatura deberá vigilar en coordinación con la
Contraloría, que las Depe~dencias municipales ..simplifiquen la
administración, reducción,' agilización transparencia de
procedimientos y trámites; dellegaeiónde facultades; racionalización
y simplificación de las estructuras

Articule 7. Las dependencias del Ayuntamiento de. Centla están
obligadas :¡jl ¡prqporcionar antecedentes. datos e informes que obren
en su poder.al 'Síndico o cuando éste lo solicite, cuando se trate de.
expedientes voluminosos o de documentos con carácter reservado,
las Dependencias cumplirán esta obligación permitiendo al Síndicos
la 'cons..ulta de losmismo$ en el lugar' donde se encuentren
resgwa(ctados.

.
Articulo 8. El Síndico cumplirá o ejercerá las siguientes
obligaciones y atribuciones:..:

1.Es obligación d~i sindicoformar parte de las Comisiones para las
que se designado y aquellas que el Cabildo determine;

11.Defimir,dirigir y controlar: las actividades de la Sindicatura, así
. I

como Planear, coordinar, vigilar y evaluar la operación del personal
asucargo, y

11I.Participar en laelaboración de programas de profesionalización
de los servidores públicos.
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_i·~~.ticUIO~.Las D~pendencias deb~rán, proporciona.r al. ~índico, el

~

A,.n~ poyo o información que les requieran para el eJerCICIOde sus
TA8"~' • •

- atribuciones.
DE ÁVUN1.MlEN'W
10.2Q12

1

23 DE JUN'IO DE 2010

CAP.ITULO SEGUNDO
DE LAS FACULTADES YOSLlGACIONES DEL SíNDICO

Articulo 10. Son Obligaciones del Síndico procurar, defender y
promover los intereses _Municipales, por lo que realizará las
funciones siguientes: '

a). Conocerá de las quejas sobre demoras, excesos o faltas en el
despacho de los asuntos en 'que intervenga el personal del

I

Ayuntamiento y presentarlas ante l~ Contraloría; ,

b). Está facultado para vigilar que los servidores públicos del
MUnicipio cumplan- las disposiciones contenidas en la Ley de
responsabilidades de los Servidores Públicos; y de' advertir alguna
irreqularldad que afecte a la hacienda municipal, hacer la
comunicación correspondiente alaContralorta: ,,'

1. .
• .( I

e). Formular denuncia o querella ante las autoridades competentes,
respecto a hechos que pueden seroonstltutivos de delito, cometidos
por los servidores públicos municipales o en, coparticipación con
estos, siempre que los ejecuten en el ejercicio de sus funciones o
encargo, informando oportunamente al Presidente Municipal acerca
de los mismos:

d). Formular quejas y denuncias administrativas ante laContraloría,
respecto a hechos que constituyan infracciones a las leyes o
disposiciones de carácter genera;~, cometidos por los servidores
públicos munlcipales en el ejerclolo de sus funciones o encargo,
informando oportunamente al Presidente Municipal acerca de los

• I '
rrusrnos:

e), Vigilar que la Secretaria del Ayuntamiento y la Dirección de
Asuntos Jurfdicos, tramiten la publicación en el Periódico Oficial del
Estado de los reglamentos, acuerdos, circulares y demás
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. ~-;;:'Wposiciones de carácterg,¡meral para que .lósservidores
?¡¡i~....t~úblicos y la ciudadanía ·en general,
-~--
)EAYUNT,t~noportuno, conocimiento de su contenido;
10 : 2012 f) V' '1 " S - lad lA' t ' t l'. • Igl ar que aecretanae yun arruen o mantengaactua Izada

y a la vista de quien lb soílcíte, la reglamentación municipal vigente;

g). Proponer reformas, a 16s procedimientos administrativos para
simplificarlos y mejorar la atencíórr a la ciudadanía y, .

h). Proponer programas 6 proyectos que transparenten el manejo
de los recursos de la adrnlnlstración municipal.

Articulo. 11, El Síndico Representar jurídicamente al Ayuntamiento
en los litigios y negocios en que éste fuere parte, sin detrimento de
las facultades que el artículo 93 de la Ley confiere a la Dirección de
asuntos Jurídicos: realizará lfis siguientes ~cciones:

1. Solicitar ala Dirección de Asuntos Jurídicos que formule las
, demandas; denuncias o querellas que deba interponer el
Ayuntamiento; recibirlas de dicha Dirección, revisarlas y para luego
presentarlas o en su caso, p~dir a dicha Dirección que lo haga,
cuidando de no exceder los plazos que la ley le conceda;

11. Solicitara la Dirección de Asuntos Jurídicos, que prepare y
ofrezca oportunamente y cumpüendotce requisitos que exige la ley,
las pruebas necesarias ~ara justificar las pretensiones e del
Ayuntamiento en los juicios $n que tenga interés:

I '
11I. SoVcitara a la Dirección i de Asuntos ,Jurídicos, la opinión sobre
los recursos que conveng~ presentar en los juicios en .que el
Ayuntamiento sea parte, y o¡rd.enarque se presenten todos aquellos
que puedan favorecer sus pretensiones; ,

.. '~,

. IV. Solicitar a la Dirección de Asuntos Jurídicos dar seguimiento a
todos los juicios yprocedirnientos iniciados por el Ayuntamiento y
vigilar que éstos se. desartollen' conforme a lo dispuesto en 'las'
.leyes vigentes, con excepción de los ,que correspondan a la
Contraloría;



;Im

'fIf''.i/SOlicitar a la Direcciónde Asuntos Jurldtcos el análisis de la~
~'emandas. .

EÁYUNTAt.ft~eñ'adasen contra del Ayuntamiento, y formular la contestaelón
1!2D12 correspondiente, incluso, la prepar~ci6n y ofrecimiento de las

pruebas necesarias.. Asl como el ~eguimiento oportuno de los
mismos;

VI. Intervenir en los actos jurídicos que realice el Ayuntamiento en
materia de pleitos y cobranzas y en todos aquellos en que sea
indispensable su "intervención, ajustándose a las' facultades e
instrucciones que en cada caso reciba del Ayuntamiento; ,

vp. Obtener autorización expresa del Cabildo; cuando estime
. necesario desistirse, transigir, comprometerse en arbitrios y hacer

ceslones de bienes, previa opinión del Director de Asuntos
Jurídicos; "

VIII. A petición del presidente rnunlclpal, podrá suscribir convenios y
acuerdos en representación del Ayuntamiento, y

IX. Conferir mandato a ,:profesionalts del Derecho, para q\,J8 '0
auxllien en el cumplimiento de sus 'funciones o lo representen ante
las autoridades que deba comparecer.

, ,

PERiÓDICO OfiCIAL
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I

Articulo 12. Representar juridicarnente al Ayuntamiento en la'
gesUón de las negociaciones de la Hacienda Municipal y presidir la
Comisión, Asimismo cuando el Servi9io de Administración Tributaria
U otra autoridad facultada para ello, se lo solicite, realizará las
, , I

gestionE:¡lsnecesarias para que la Dirección de Finanzas re~enQa los
pagos que el municipio, debaelfectuar a los proveedores q,'_
pre~t~dores de servicios, cuando éstostenqan adeudos con aquél.

Articulo 13. Para cuidar' que I~ reoaudación de lee Impuestos,
derechos, aprovechamientos y productos, se haga conforme ala '
Ley de lf'\gresosy demás' disposlclones .apllcables, realizará las

, f·"

, siguientes acciones:
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r::i'.~ .r:!1 ' . '.'
~v.:t>·~~Requerira la Dírecclón de Aiinanzas>up! infomnemensual sobre los,
;c~ngresos recibidos en. el qu•.• deberá ¡ detallarseJa cantidad que
~NTA~f5esponda a cada concepto, .así como,··un.análisis comparativo
012 entre los ingresos perclbiéos.por-eí municipio,y aquellos, que.debió

recaudar para cubrir proppr.cionalmente el presupuesto
autorizado. . .Revisar la

11. Información. anterior para determinar si el municipio percibe
los ingresos que le corresponden conforme a las leyes hacendarías
y de ingr~sos, en su caso;' realizar una investigación para establecer
las causas que impiden al municipio percibirlos y proponer al
Presidente Municipcil, las medidas que estime conducentes para .
que las percepciones del municipio correspondan a las que se
estimo recibir. I

111. Realizar visitas a fa Dirección de Finanzas para revisar en forma
aleatoria; que el impuesto predlal "pagado por determinados
contribuyentes, corresponda: ·al que deben pagar conforme' a la
superficie, ubicación y valor de los inmuebles de su propiedad;

IV..Solicitar a la Secretaría del Ayuntamiento un informe mensual de
fas actividades realizadas-por las Oficiallas del Registro Civil, en el
que. deberán destacarse todas aquellas por las que el municipio

. debe percibir un ingreso, réalizat.e~análisis comparativo con el
informe remitido por la Darecci6nde ;Finanzas, precisado en la
fracciónlde e~te a.rticu~o",.palradetem:ttnar lacortespondencla entre
ambos informes y de exis1iraJ¡~oaFnegularidad, solicitara .a la
contraloriapractiqueja investigación. cerrespond íente;

, ,

V. SOlicitar a fa GoordínacíóndeDelegaOOs Municipales un informe.
mensual de las' actividad$s rea~lzadas por las Delegaciones
Municipales, en la~ que el m~nicipWdeba percibir un i~greso.

,

Reat.izar el análisis compatativo 'cón' el informe remitido por la
Dirección de Finanzas, para, determinar la'.correspondencia entre
ambos. informes y deexislir .alguna irreqularldad; solicitar a la

..Contratarla practíqne.la inveftig.adón correspondiente;

VI. Solicitar a la' Coordlnaolén de~Ser:viciosMunicipales un informe
mensual. de lasacüvídades realizadas por 'las Coordinaciones a su.
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~'¡c~bo, con precisión de todas aquellas por las que el m~nicipio deba
i~:~~r~~bir un ingreso,. real~:arel'ah~lisis 'comparativo con el ~nforme
~mltldo por la Dirección de Finanzas, para determinar la
AYUNT_Jirespondencia entreanibos informes y de existir álguna
If012 irregularidad, solicitar a la Oontraloría practique la investigación·

correspondiente;

VII. Solicitar e la Dtrección de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales; un Jnforrne mensual de las actividades
realizadas por esa Dirección; con precisión de todas aquellas por
las que el municipio deba recíblr unínqreso, realiz~ra el análisis
comparativo con el informe remitido por la Dirección de Finanzas,
para determinar la correspondencia entre ambos informes y de .
existir alguna irregularidad, solicitar ala Contraloría practique la
investigación correspondiente;.
VIII. Solicitar a la Coordinación de 'Reglamento, .un informe mensual
de las actividades realizadas por esa coordinación, con precisión de
todas aquellas por las que ~el Municipio deba pércibir un ingreso,
realizara el análisis comparativo¡ con. el informe remitido por la

, ,

Dirección de Finanzas, para determinar la correspondencia e6tre
ambos informes y de existir a,guna irregularidad, solicitara la'
contraloría practique la investigacipn correspondiente.

IX, Solicitar á la Dirección de Asuntos Jurídicos un informe mensual
de las actividades reaüzadas por los Jueces Calificadores, en el que
deberá destacarse todas aquellas por las que el municipio deba
percibir un ingreso, por lo que requerirá de la Dirección de Finanzas
un informe de ese· mismo periodq, acerca de las multas: que fueron
pagadas, de las que se encuertr~n en. trámite de cobro y de
aquellas que fueron canceladas o condonadas; en este caso,

I

deberá señalarse el motivo y realizar el análisis comparativo para
determinar la correspondencia éntre ambos informes, de existir
alguna irregularidád, solicitar i a la .Contraloría practique la
investiqación correspondiente. De advertir retraso en los
procedimientos de cobro, solicitar" al Director 'de Ftnanzas que
realice las acciones necesarias. para agilizarlos y dar seguimiento al
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}1;f:i;::~iprffibedimientoeconómico coactivo, hasta que se cubra el crédito
W:·;·:""f~$6alcorrespondiente;

~1r~'caso de que la diferencial entre los informes señalados en las
;AYUlfífM(j15ionesIII al VIII derive <lie.la falta de pago de los créditos
;2012 fiscales, verificar que la Direoción de Finanzas inicie' y tramite sin

dilación, los -procedimientos .económicos. coactivos
'correspondientes. . i .:

X. Supervisara que los convenios de .colaboración administrativa en .
materia fiscal y catastral, celebrados entre el Ayuntamiento y' 'el
Gobierno del Estado, cumplan con la.norrnatlvidad establecida para
'ello;

l'

XI. Revisar las propuestas de rnodlflcaciones a las tarifas o cuotas
por prestación de servicios públicos y formular las sugerencias que
estime pertinente; y .

.. .
XII. Analizar laInformación qu~la Direcclónde Finanzas quien debe
remitir la propuesta de calJc.~lación de créditos incobrables a favor
del Municipió, para emitir' opinión en la sesión de Cabildo
correspondiente. " ",

Asimismo, revisará con apoyo de la Dirección de Asuntos Jurídicos,
el Bando de Policía y Gobierno, la Ley de Hacienda Municipal y los
reglamentos municipales vigentes, para determinar qué
dependencias a demás de las señaladas en este artículo, pueden
·generar ingresos de contribuclones.: solicitará los informes a que
·haya lugar y realizará' el: procednnlento de. verificación descrito en
las 'fracciones anteriores ..~ I .

Articulo 14. Para' vigilar que los ingresos generados por renta o
·explotación de bienes, Propiedad del municipio, tales comp palapas, '
salones, parques, baños pútíllcos, lanchas y gimnasios, tngresen a

.' la Dirección de Finanzas, realizará las siguientes acciones:
. .

1. Solicitara a las Dependencias relación de todos los bienes
n:uni-cipaI7s.sus?eptibleS d~ 9, e~erar in,greSos por uso o explotación
de cualquier naturaleza por ~artlculares; ,
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~..III~')iSolicitara á las Dependerrcias.Je remitan copia de todos los.
~. 01.'

~nt~a.tos que. para permitir. et ,US~' o'exptotaci6ni;' de, bienes
:: municipales, celebren con partlcuíatesr
'AYUNTAMIENTO , ,

, .2012 111.Solicitara a la Dirección de Finanzas; ~nformesobre los ingresos
que percíbapor esos conceptos, 'P
IV. AnaHzarlainformación antes1referida pára'determinar si exíste:
congruencia entre lo convenido en.esos contratos o concesiones .y
los' ingresos perci bido$por~;estlJS;OOneepto$,:..,en$tI~'CaSO:formuta.r'las
recomendaciones ·pertinentes.q)8~C:QUe.:·fá$:'dependeueias: realicen
las acctenes que corresponden; alfin'~e:;queel-rrnmiCipia:.pen;ñbados
ingresos que debe reclbir y en caso ,de encontrar alguna
irregularidad, soticítara a.ta

Corrtralorla que inicielos'procedfmienmsa que'..haya·;tugar: .

Artleulo. 15.. Solicitará a la Corltratoría informe de las auditorías
.practicadas a las Dependencias, que:generen"rngresos~paraanalizar
y formular las opiniohes a que hubiere lugar. Además, vigHará que
se inicien los procedimientos de responsabilidad necesariosy que
se solventen las observaciones que hubiere formulado la
Contralotla,

Articulo 16. Solicitará a la Contralorla las normas dé control,,
fiscalización y contabilidad, que. ~eban observar las Dependencias
que gen'eren ingresos y. formulará las sugerencias que considere
oportunas.

I

Articulo 17. El Síndico de HaciendaSupervisare que el Director de
Finanzas cumpla con la obligaFi6n de remitir la documentaclón
relativa a- la cuenta pública 'd,1 Municipio, al Órgano Superior,
realizará las siguientes acciones:

I
I

l. Revisar,. emitir las:.recomend~ones:~que_oorrespoDdan:;y en su.
caso.ñrmer los informesdinanei+ros>y presupuestates;~que,.señaten"
tas teyesapltcabtes y demás· ordenamientos;
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JtJ¡ I~)solicitara al Director deFinaázes aiiRidode cada mes, le remita
\~I!'~~&1,~~Pi.adel acuse de recibo de la cuenta .P~blica con:probada y
~ebldamente documentada del mes anterior expedido por, el
\YUNIA~N~nO Superior,' en el que I deberá precisarse que" ésta fue-
2012 .entreqada con los informes técnícos, financieros y sus avances, que

acreditan las erogaciones y el desarrollo de las metas físicas de los
.proyectos dél Ayuntamiento. Da no recibir dicho comprobante a más
tardar el. día 14 del mes qu.e qorresponda, dará aviso inmediato al
Presidente Municipal para que .se tomen las' providencias
necesarias para cumplir 'esa .obliqación dentro del término que
.concede el,artículó 2,9 fracción ¡VI primer párrafo de la Ley Orgánica
de los Munícípíos.del.Eetado dEfTabasco. .

Cuando se trate del informe correspondiente al primer mes de un
ejerclclo Flscal, recordar al Directer de Finanzas, que deberá
adjuntarsa.Ja cuenta pública :elpresupuesto de egresos .aprobado
para ese-ejsrclclo fiscal yq~.e cuando el. Ayuntamiento autorice
ajustes al "pr.esupuesto, d~beráadjuntar la documentación
correspom:liente:al: jnforme..de~fse mes.

11I. SoJíGitar,:$HmiEctor:de;"Finf:Jrizas, que dentro de los veinte días
delrnesrsiguíente.acada tri~'rstre, le entregue copia del aCl,ls,ede
recibo·-expedid(k;parel Órgano¡ Superior que ampare la recepción de
los;~,it1Úl)FmeS·~ttimestralesde ¡.auto evaluación, realizados por el
Ó~garul);':'..da;:controbintemo."Delno recibir dicho comprobante .en ese
PiaZo, • ;.da[javis~inmediato ~,II Presidente MU, nic~p,al para ~ue ,~e .
tomen.das.rprovídencías necfsanas .para cumplir esa obllqación
dentro de Jostreinta días que concede la fracción VÚdel artículo 29
de la LeyOrgánicadeAos MuryiC¡PiOSdel Estado de Tabasco, y. .

IV .. SoJicjtar.,al;{)irector de flinanzas que dentro de los primeros
veinticinco.dias-delmesdemarzo del año siguiente, le remita copia
deí.acuse.derreeibo.suscríto por el Órgano Superior, que ampare el
cumplimiento de.íaobliqación prevista. en el artículo 29, fracción VII
de la LeyOr:gánicade¿iosMuhicipiosdeLEstado de Tabasco. De no
recíbir; dicho comprobanteen ese plazo, dar aviso inmediato al
Presidente Municipal para que se tomen las providencias
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. ~~~iñ~sarias para cumplir esa obliqaclón dentro del plazo "Concedido
V}.,~ °i I L

.. ',1 a ey.
~
DEA~RJUlo 18. Cuando se ocasionen daños a los bienes, propiedad
to.~2012del municipio y éstos no constituyan un delito que deba perseguirse

.de manera oficiosa, 'por conducto de la Dirección de Asuntos
Jurídicos, procederá de la siguiente¡ manera:

1. El mismo día en que reciba la nótiñcaclón.o por cualquier medio'
se entere de los daños, solicitar a la Dependencia municipal que
.corresponda, el avalúo de los mismos; .

,1. La Dependencia municipal, deberá entregar el avalúo en un
término no mayor a cuarenta y oc~o horas, contadas 'a partir de la
recepción de la petición; ,

111. Citara a la persona señalada como responsable páraque
comparezca el día hábil .sigulente, a la hora que se señale,' con la
finalidad de hacer de su conocimiento el monto de los
daños. oc~sionados y requerirlo ~ara que realice su pago ante la
Dirección de Finanzas; perciblénddlo de que si no· comparece o no
realiza el pagó' se procederá leqalrnenteen su contra, y

"'V" Una vez reallzado el pago, obtendrá copia del recibo y remitirá
oficio a la autoridad correspondiente, manifestando que no es de su
interés presentar ninguna querella en virtud de que los daños fueron

reparados, y dará viSl~ al ~uez~. al"ific"a~o"r correspondiente" p~r"a
efectos de que determine SI ha I gar a Imponer alguna sancron.

J Siempre que seguido el procedin rento anterior se abstenga del
pago de los daños, se proc~derá .a formular I~ querella
correspondiente y se solicitará al Juez Calificador que determine lo
conducente por la violación producida .al Bando de Policía y
Gobierno.

Articulo 19.- Para procurar, detender y promover los intereses
.municipales, realizará las siquientes acciones:

a). Tomar conoclrníento de las quejas sobre demoras, excesos o
faltas en el despacho de asuntos en que intervenga el personal de
la institución y presentarlas.ante la Contraloría;
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~;:¡~~\l~·t :."j Ji .

~l:~~bJ}Vigilar que el catálogo general de bienes inmuebles municipales,
. ~:sco. G, ntenga datos de ubicación ~el predio, superficie total y .superñcíe

. construida, datos de inscripción en el Registro, Público de la
~~~~T'lt~'~ie'dady del Comercio,' fedha de adquisición. Y causa y fecha de

, 1 baja en su caso; además, supervisar que el Inventario general de
los bienes propiedad del Ayuntamiento que debe llevar la Dirección
de Administración, cumpla con las exigencias del artículo 115 de la.
ley Orgánica de los Municipjos del Estado de Tabasco y que se

I

actualice constantemente;

C. Vigilar que los objetos o docurnentos importantes del municipio
se conserven dentro de lasoficínasdel Ayuntamiento o en la caja
de seguridad de algún banco;
d). -Vigilar que las Direcciones de Asuntos Jurídicos, Administración
y de Dirección de Obras, .Ordenarniento Territorial y Servicios

'Munic.ipales, regularicen la propiedad y .posesión de los -bienes
. /

inmuebles rnunícípáles;

e). Vigilar que la Dirección de _Asuntos Jurídicos gestione la
inscripción de los bienes inrnuebles municipales en el Reqistro
Público de la Propiedad;

f). Formular quejas administrativas ante laContraloría respecto a
hechos que, constituyan infra¡cciones a las leyes o disposiciones de
carácter g~neral,. cometidos' por los servidores públicos municipales
en el ejercicio de sus 1 funciones o encargo, informando

, 1

oportunamente al Presidente Municipal acerca de 10s mismos;

g). Solicitar a la Contralorla un informe mensual de los resultados
obtenidos en cuanto a la supervisión de la? obras públicas que en
forma' directa o e~. partlcipación con otros organismos realice el
Municipio y realizar las visltas que estime pertinente a dichas obras
para- verificar que la lnvérsión autorizada, se administre con
eficiencia y honradez:

h). Verificar que las Dependencias en, el desempeño de sus
funciones den curripílrniento'a la legislación y norrnatividad ",igentes
con apego a los criterios de transparencia honestidad eficiencia y
productividad;
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'~~' t:f/ Proponer reformas a los. procedimientos administrativos para
- ~'Plicarlos y mejorar la a tencióna la ciudadanía; .

. I

1::.~~~~TA.Y.i~~oponerprogramas o proyectos que transparenten el manejo de
los recursos de la edmlnlstracíónrcuniclpel; .

k). Revisar las normas- de control, fiscalización y contabilidad que
deban observar las dependencias que generen egresos y formular
las sugerencias' que considere oportunas; -

1). Vigilar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización
administrativa'. interna, así como asesorar y apoyar a contraloría
municipal en la implementación de sistemas de control y evaluación,

1I).Vigilar que las Dependencias encargadas que realicen acciones
de difusión que permitan mantener permanentemente informados a
los servidores públicos y a la sociedad en general sobre los
procedimientos, trámites y servicios que realiza el municipio y

m). Excepcionalmente, éjercer las atribuciones jurídicas, que no
puedan ser cubiertas por el presidéntemunicipal, en los términos
señalados en la ley.

16 23 DE'JUNIO-DE 2010

Artículo 20. Para cumplir e.on la obllg~ci6n' de' asistir a los remates
públicos en que tenga interés el mulnicipio,' vigilar que se finquen al
mejor postor y se guarden 1.0$ térrnlnos "'1 disposiciones -prevenidas
por las leyes, realizará las síqulentes actividades:

1. Recibir de las Dependencias, aviso cuando un bien mueble
abandonado o perdldo y de dueño l ignorado, sea entregado a una
autoridad del rnuniciplo o sea encontrado por ésta; ,

. '.", " I
11.Revisar y formular observaciones a la convocatoria, que una vez
satlsfechoslosrequlsitos legales,. deba expedirse para rematar ese

'bien' ,

111.Recibir de la Dependencia encarqada de realizar el rematé,
copia de la convocatoria publicada;
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F~~·I<fJRevisar:l~~u.citudes;1tlertnsoti.p._F~n el remate~';Ivigilar que '.~QS interesaqGs::;oullQJ:Uan!.~n desdep6sitos que
corr.espo ndan:

IYUNTAMIEtHO I

lQ12 V. Asistir al remate, vigüarqpe¡áa~ciQMi~Qcargada de hacerlo
.respete los plazos qüe·~áaa.,.yy,f'.~.:catoria, observe las
disposiciones legales corresponolentesy adjudique el bien al mejor
postor. .

VI. Recibir de la Direcci6n I de Administraci6n la relaclón de los
bienes muebles que se pretendan de 'dar de baja, en la que deberá
.de.especiñcarse las condiciones de cada bien y los motivos por los
-:;quese constetere'IAeeesari'o ese tnánmlte; .

VII. Revisar en forma aleat01ia los bienes considerados inservibles y .
emitir opinión sobre la conve!niencia del procedimiento de baja;

VIII. Revisar el avalúo .que se practique a los bienes
sujetos a procedimiento de baja;

IX. Recibir y revisar e! proyecto de convocatoria para el remate de
los bienes, cuya baja se hubiere autorizado;

X. Recibir copia de la convdcatoria publicada para el remate de los
bienes, propiedad del municlplo;

XI. Revisar las solicitu.des.;á~üasoQpmóno{~:~rparticipar en el remate
y vigilar' que los inteE6s.aiOOs ·.:QUIl{.lp!an.con los depósitos que
correspondan Y
:X\1I. Asistif¿\8L¡rerraaie 1.:I~üa~...•'qOO!áa~morjcladenca rgada de hacerlo
respetelos~pjams-~~aeéta''ElEly/y~la'convocatoria; observe las
disposiciones legal~s'OOl'respondi'entesiY ·'Adjudiqu~ el bien al mejor
postor.

~rticulo.:21.Para revisar y iñrrnar los cortes de caja de la Direcci6n
de 'Finanzas y autorízar la liquidación de pagos rezagados,
reallzarálas-sfpuierrtesectlvioedes: .
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~~l(l/ReVisar emitir las recomendacíones que corresponda y firmar los
~fnformes financieros y presupuesta les que señalen las leyes
~YUNTAM~~lbcablesy demás ordenamientos;
-2012 11.Recibir de la Direcclón de "Flrtanzas durante los primeros ocho

días de cada mes, el corte de caja presupuestal del mes anterior
para su revisión y firma correspondiente: Si vencido -ese plazo no lo
recibe, solicitará al Presidente Muníclpal, que ordene al Director de
Finanzas se lo remita de inmediato, para que el Ayuntamiento
pueda cumplir con su cbliqación de remitir la cuenta pública
mensual. -

Desde el momento en que reciba el corte de caja presupuestal
_mensual, la Dirección de Finanzas, la 'pondrá a disposición del
Síndico de Hacienda para las revlslonesque estimé conducentes,

'. I

las órdenes de pago y su docurnéntación de soporte que ampare
el egreso corre-spondie-nte, die todos los proyectos que haya
generado egresos, GC, OP, IS, y AD. .

11I.Formular las recomendaciones y sugerencias a que haya lugar,.
haciéndolas dél conocimiento de! la Contralora y de la Dirección de
Finanzas p~ra el seguimiento respectivo;

IV. Revisar el pago de t adeudos rezagados; formular las
recomendaciones" que corresponda y hacerlas del conocimiento de
la Contralarla y de la Dirección db Finanzas; en su caso autorizar la
liquidación correspondiente y I -

V. Firmar el corte de caja' presupuestal mensual y remitirlo a la
Dirección de Finanzas para Sltl integración a la cuenta pública
correspondiente.

Articulo 22. Para. cuidar que, la aplicación de los gastos se haga
llenando los requisitos legales y conforme - al presupuesto
respectivo-, deberá:

1. Solicitar a la Contraloría que practioue revisiones para verificar el
uso adecuado de los recursos públicos de cualquier índole cuando
encuentre datos que permitan suponer el uso indebido de los
mismos;
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.1

~~¡ Itj;kecibir informe de las auditarías practicadas y del seguimiento a
~é(. solventaciones de I~s',observacio~es real,izadas, i~~I~yendo el'

reintegro de fondos públicos: ademas, gestionar el IniCIO de los
.YUNTAlfJENlO d' ient drni t ti l h IW12 proce rrruen os a rrurus ra IVvSa que aya ugar;

111. Revisar las medidas i y mecanismos de modernización
administrativa que se apliquen en la administración municipal y

• I '

proponerlas mejoras y cambios que estime conducentes para una
mayor vigilancia, fiscalización y .control de los recursos públicos
municipales; I

IV. Revisar los proyectos de normas de contabilidad presupuesto y
gasto públi~o,. su control'. y formul.ar a' I.a Contraloría las
recomendaciones y sugerenplas que estime pertinentes; ,

V. Solicitar al' Director, de Administración copias de la
documentación de las actas de adjudicación realizadas por el

.:
'Comité de adquisiciones. Formular -las recomendaciones 'y
sugerencias a que haya lug~r y en su caso dar vista a la Contraloría
para que inicie las investigaciones' y procesos administrativos
correspondientes.

VI. Verificar que los comprobantes del gasto público sean
documentos originales con los requisitos legales y fiscales;
VII. Solicitar a la Direccióni de Finanzas para su revisión y e11su
caso firmar, todas las órdenes de pago de todos los proyectos GC,
OP, IS, Y AD. que se' gemeren para I~ integración de la cuenta
pública; verificar su congruencia con el informe mensual del
ejercicio presupuestal y formular las recomendaciones a que haya
lugar, . i

VIII. Solicitar a la Contraloría un informe trimestral relativo a los
avances físicos y financieros de los programas y proyectos de
inversión, para verificar ~u' congruencia con el calendario de
ejecución de obras y con el presupuesto autorizado, mismos que le
serán proporcionados por la dependencia respectiva y ,

M , ' i
IX. Recibir y llevar un r~gistro de todas las 'observaciones y
recomendaciones que formule 'el .órqano Superior a la cuenta
pública y recibir' el' informe de la Contraloría en relación a las

!.
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----------------1--------------
O', 'i .' ,

.'secciones necesarias para solventar 'a las primeras y adoptar a las
segundas.

, .

Artículo 23. Para verificar que los empleados de la Dirección de
Finanzas que tengan a su cargo Caudales públicos, cumplan con la
obligación que' les impone el artículo 13 de la Constitución Política
del Estado realizará las siguientes acciones:

1. Solicitar al titular de la Dirección' de Finanzas, que dentro de los
setenta y cinco días Siguientes a su toma de posesión, le remita las
pólizas de fianza 'que garanticen el manejo de ,los .recursos

, !

municipales, así como de los jefes· de los departamentos de
impuesto predial, ingresos," administrativo, pagaduría y recursos

,:- I • •

financieros y de las personas que' manejen recursos económicos.

El Director de Finanzas deberá hacen del conocimiento' del síndico,
los cambios que se realicen en los puestos referidos en"·el párrafo
.anterior,así como las deterrnlnaciones que se tomen para que otras
áreas o departamentos asuman respoosabilidades similares en el
manejo de los recursos, para efecto de 'que ,el síndico verifique las
pólizas correspondientes.

11. Revisar que el monto de la prima garantizada sea suficiente para
resarcir al .rnunicipio de los daños o pérdidas que un mal manejo del
Director de Finanzas o de IQs servidores públicos referidos en la
fracción anterior, le pudiera ocasionar;'

111. Revisar las pólizas para determinar que contengan las mejores
condiciones para el municipio, con sujeción a la Ley de Seguros y
Fianzas, y ,

IV~Revisar que la 'compañía afianzadora o compañías afianzadoras,,

esté o estén constituida o constituida~ legalmente; comprobar que
expidieron la póliza y verificar su solvencia Económica y moral.

Articulo 24., Asistir a las visitas de inspección que se hagan ala
1 Dirección de Finanzas, por parte de las autoridades federales,
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•.-~atales y municipales, para tomar eonocímiento y dar seguimiento-#-/. ", . ' '
~á las.observaciones que se formulen. ,,'
JNTAMIEt~"o
12

TRANSITORIOS

PRIMERO. ~I' presente.Reqlamento entrará en vigor al-día siguiente
de su publicación; eA~eI!':~r~ád~co,.OficiaLdel Estado.

SEG.uN'DO. "Se abrogan la$ disposiclones que se opongan al
presente Reglamento.

EXPEDIDO 'EN! EL SALÓN DElcABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL,

'SEDE QEL HON.oRABLE A'(UNTAMIENTO' CO~STITUCIONAL DEL

MUNJOJPfO.01irC-em11..AcESTADODE TABASCO, A LOS 30 DíAS DEL MES
DE ENEfm). ,'. ,{

• ~,,<

Lic. G vo Cesar OcañaBarbosa
Teroet;rEl9\g,Q:f "

c. Y~~Chable
U'Jtto . .fegíd. »'

,
Profra. n SánchezGárqía

.séptima regidora '

-

"'~,""'",",'

~
C. Isabel Pérez Jlrnénez

Octava Regidora '
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e Xíomara Alvarado Pérez
a Regidora.

?r87 ~ .
Lic. Jo Toshiro Noverola Peña

Onceavo regidor

azze::·:0
Mauro Baravata Sánchez.

Doceavo Regidor

SECRETARIA DE AYUNTAMIEN1·
. . 2010 ·2012
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Reglamento de Delegaciones Iy Jefes de sectores del Municipio

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiliiiiiiiiiiiiidiiie"Ciiieiiintiiilaiii'iiiiTfbascQ' 2010-2012· .

REGLAMENTO DE DEL.EG~CIONES y JEFES DE SECTORES
MUNICIPALES DELMUN CIPIO DE CENTLA, TABA~CO-

. .



'UNTAMIENTO
112

pÉR~1_FI_C1l_"_'t.._' 23_D_E-.··-JUJ-N-J-O-iDE--2-01-0;

Ing.Aquiles Reyes Quiroz,
Preeldentemunlctpal del H.

Ayunta'miel1to·.Con~titucional de
Centla, tabasco, asus habitantes

¡Hace saber:,

24

Que el.Ayuntamiento que presido, en uso de las facultades que me
confieren los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos 'fracción 11;65i· racción I de la Constitución
pO.·.líticadel e.stado libre y soberano .e Tabasco; 29 fracci6nlll, 47,
48,49, 50, 51, 52, de 1a Ley Org'áni a de los municipios del estado
de tabasco y .'

I

,CQ,¡NSI DE~ANO'O

PRIMERO.- Que el Municipio com$' Órgano de Gobierno es la
depositaria- ,de un Poder' Público, q¡.e tiene como deber principal
garantizar I~ éonviven.c~a.pacllic~ .y armónle a de s.usohabi.tant.es y
de proporcionar servtcros y satlsfa teres , que permitan el pleno
desarrollo humano. .,

SEGUNDO.- Siendo él derecho I~' herramlenta principal para.
organizar y regular les relaciones entre ,los habitantes, es
imprescindible que el Municipio cuente con una norma que cumpla
con este objetivo fundamental,

TERCERO.-Que siendo la voluntad de todos los habitantes del
Municipio de 'Centla, Tabasco, expedlr normas que definan reglas
claras de convivencia bajo las que deseanconvívtr, sin violentar el
estado de derecho; por ello' mediante sesión solemne Se ha
determinado expedir el siguiente: .
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.
REGLAMEN7[Q.QE~LAS:~~lSAhES DEL

MUNt'plPIO~~O: .
, . '....

c~~
Dt$POS . ·SE

~ ARTícuL.,O 1.- El presente reglamento es de interés general y observancia
(UNTA~~Watoriaen las Delegaciones Municipales 'de la Jurisdicci6n del Municipio del
~12 Centla, Tabasco. " .

ARi[4'UlL~ L ..Estareglamento tiene como objetivo establecer lanormatividad
paf8?:::la. integraciérn¡¡orga~~: y .. funoiuamtMtoilrde las Delegaciones
Municipales. .' ,

ARmfc·UL.O'3.;;.Las .Delegaciones Manlclpalesesténfacultaoaspara ejercer las
tunoioAe&ique,maroa\latey'orgánic$ delos·Municipios·del Estado de Tabasco Y'el
BandGtde'~·P~Uefa'yGobletno'v¡gent$en elMunicipio,as'í como atender y gestionar
losas\Jnto$;lnherentes"aLdesarr-ollode'lacomunidad:' .

ARmíeuco' 4~'AO:·Paralosef$cíos de estereglarnento las Delegaciones
MuniOIfJahas:,se. integrar·án.qon,las-,¡slguientes·autoridades:

l. Los Deleg ados ,Municipales .. ~
n. Los Subdelegados Municipales;
lll. Los Jefea·de,Secton
IV;Los ,Jefes de Sección.!.

. .. CA.RI~l1aJJ¡ ¡ .' . .

DISmRI8uctON~DE~S~GACIONES.

ARm.(0UUOC5¡~ 'El Munici,plo-,ide centta se encuentra integrado por
la cabe06[a~MUnici~ah:.;qu~;;erJ.aiCiUd~~de Frontera por 3~illas, 4.
Poblados\,.."~63 Ramchea~,0,,4 t EJldos:;,y 25, Colonias, 8
F raccio,narrlientos'iY 2$ 'S'éclotes:que~1sonlos islguiemtes:·
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Las Delegaciones Municipales dentro del erritorio del Municipiódel' Centla, se
dividirán de. las slqulentesformas:

1.- CIUDAD: FRONTERA.
2;- COLONIA FRANOISCO VILLA.
3.- COLONIA ULI.SES GARC1A..
4.- COLONIA DEPORTIVA.
5.- COLONIA REVOLÚCIÓN.
6.- COLGNIA,JAC08P NAlAR.
7.-COLONIA ARRO'{¡O POLO 2° SECCiÓN.
8.7 EJIDO LUIS ECHEVERR{A ÁLVAREZ.

~- EJIDO P-ALMAR. .
~10.-CÓLONIA LEANDRO ROVIROSA WADE.
\MI~t1rC"RANCHERfAARROYO POL01a SECCiÓN.

12.-COLONIA SAN ROMAN.
13.-COLONIA QUINTA MARIA.

'14.-COLONIAINFONAVIT. .
.1S.-COLONIA ARROYO ROLO 3ra.SECCIÓN.
16.-FRACCIONAMIENTO ARf;.NAL !FRONTERA.
17.-FRACCIONAMIENTO GRIJALVA 1-FRONTERA.
18.-FRACCIDNAMIENTO GRIJAL \ItA 2-FRONTERA.
19.-FRACCIONAMIENTO FOVISSl1~-FRONTERA.
20.-FRACCIONAMIENTO NUEVA ALIANZA-FRONTERA.
21.-FRACCIONAMIENTO NUEVA FRONTERA.
22.-SECTOR LA CORR!=GIDORA 0172.
23.-SECTOR STA. EULALIA 0175.
24.-SECTOR ALBERTO CORREA ZAPATA.
25.-SECTOR FRANCISCO JAVIERMINA 0178.
26.-SECTOR CENTRO 01,73.
27.-SECTOR PRAVIA 169.
28.-SECTOR VICENTE GUERRERO.
29.-SECTOR SANTOS DEGOLLAft0 0181.
30.-SECTOR INDEPENDENCIA y" RIJALYA 0177~
31.-SECTOR PANTEÓN NUEVO 0.70.
32.-SECTOR PANTEÓN NUEVO 0170"A'·'.
33.-SECTOR LEÓN ALEJOroRRgs 0171 ~
34.-SECTOR CARRETERA CET-M1\R D168"A".
35.-SECTOR SOLEDADG.RUIZ'O~ 68.
36.-SECTOR SIGLO XXI 0176"AlI

• ,l. ,
37.-SECrOR IGNACIO MEJIA Y RIVA PALACIO 169"A":
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~CENTRO DE DESARROLLe) REGIONAL "EJIDO LA ESTR.ELl-A"
1.-EJ IDO LA ESTRELLA.
2.-EJIDO NUEVA ESPERANZA.
3.-EJIDO NUEVO CENTLA. -
4.-COLONIA BARRA DE SAN PEDRO.
5.-CARLOS ROVIROSA 2da SECCiÓN.
6.-EJIDO LA VICTORIA. .
7.-COLONIA EL BOSQUE. ¡

8.-EJIDO CARLOS ROVIRqSA 1RA SECCIÓN.
9.-EJIDO TEMBLADERA.:
10-EJIDO EL FAISAN.

~ CENTRO DE DESARROLLO REGIONAL' "POBLADO
UNTAmNCISCO 1. MADERO" '
112 1.-POBLADO FRANCISCOIY MADERO.

2.~ EJIDO LIBERTAD DE A~LENDE. '.
3.- RJA FELIPE CARRILLO PUERTO NORTE.
4.- EJIDO FRANCISCO 1.M~DERO.
5.- RJA KILOMETRO 18. . ,
6.- EJIDO FELIPE CARRILWO' PUERTO.
7....RANCHERIA FELIPE CARRILLO PUERTO SUR.
8.- EJIDO CONCHA LINARES. ,
9.- FRACCIONAMIENTO MIRAMAR DE FRANCISCO l. MADERO.,

CENTRO DE DESARROLLO REGIONAL (VILLA IGNACIO
ALLENDE)
1;- VILLA IGNACIO ALLENDE.
2.- EJIDO FRONTERITA. 1,

3.- EJIDO CONSTANCIA YVENECIA.
, 4.- EJIDO BENITO JUÁREZ.

5.- RANCHERíA JOSE MARIA MORELOS y PAVÓN.
6 ... RANCHERíA BENITO JUÁREZ., .'
7 .-RANCHERíA MIGUE~ .~IDALGO 1ra. SECCIÓN.'
8.- RANCHERíA CHICO¿AJPOTE ,1ra. SECCIÓN.'
9.- RANCHERíA L1BERTAIDDE ALLENDE.
1O.-RANCHERíA SN. JOSIE·DEL CARMEN.
11.-COLONIA ÁLVARO OBREGÓN.
12.-RANCHERíA M1GUELHIDALGO. 2da~ SECCiÓN.
13.-RANCHERíA CHICOZk.POTE 2da . .8ECCIÓN.
14.-COLONIA GARCíA.
15.-SECiTOR·EL VERGEL¡;
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CENTRÓ DESARROLLO,· REGl.oNAk VILLA- (VICENTE
GUERRERO);¡ ,
1.-'VICENTEGUERRERO·:·
2.- RANCHERfA NiÑOS HÉROES.
3.- RANCHERfA EL·TRIUNFO .

. 4- RANCHERIA EL LIMÓN. DE VICENTE GUERRERO, .. ' .
5- .RAN~HERf~LEAN DRG):·ROVIROSA'WADElj ra: SEGCIÓ N.
6- RANCHERIA 'GRE:GGRtC).:'MEt\J(;)$ZMAGAÑAF
7- RANCHERtA EL ,CARMm~r1a'SEEtc~ÓN.
8- RANCHERIA EL CARNllENt2a'SE~CfÓN.
9- RANCHERIAEL GUAJUOCX

~&jlo- RANGHERIA LA UNteN.~
P11- . EUlDO LA PIMIENTA .

. 'TAMI~' RANCtlERIA EL POR~E5HRf
1'3: RANCHERIA. FF<ANCtSGOCvtt1ll:A ..
14..j· RANf;HERIA 27 DEfFE·BeEBG>t:~.
15.. E31llDO' LA SABANA. I

. 16~ RANO,HER.IA LEANDRO' R.OVI~0$AWAfJ)Er
17- COLONIA GOBERNADC>R CR.UZ.
18- EJIDO EMILlANO.ZAPATA'OElVl,CEN:r:EiGUaeeeeeC
19- FRACCIONAMIENTO PICO! DE oso DE~, VICENTE

GUERRERO. . .

CENTRO DE OESARROLLQ.REGI4)NAL(VllLA CUAUTeHl\IIOC}

1.- VILLA CUAUHTEMOC.

2.- COL0NIA CARLOS A MADRAZa.

3.- COLONIAEMILlANOZAPATA.

4.:- RANCHERíA EL GUATOPE.

5.- COLONIA ADOLFO LÓPEZ MATt=OS•. '

6.- COLONIA EL BELLOTE.

7.- COLONIA· RIVERA ALTA .
• 1\

8.- CO'tONIA LAzARQ~CA'ReEmA:~'
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CEN17,RO·'DE <DESARROL~(\).~~,RI3GMJNAL'·'POBlADO IGNACIO
ZARAGOZA" - .
1.- POBLADO IGNACIO ZARAGOZA.

2.- RANCHERíA'JALAPITA.

3.- RANCHER(ACAÑAVERAL.

4.- EJIDO FRANCISCO VILLA (GUANO SOLO).

5.-R1A LA;McNiPAISaA. •

,.- COLONIA,SAN,JUAN.

JNTAMI1NfoSECTORPASO NUEVO.
12

'CI3IQ~:FtDEr1I!JESJ:RROLLOREGIE)NAL "POBLADO SIMÓN
¿SARbAT"

1.;'¿~~>.SA~LAJ.

2.~~~~a8~iF~BAsqtJJUlO.

3.~~NDE SIMÓN SARLAt.

k4~~itA.
---'

:··6f~~ma~~o. . i

<:et~~'SGWJtLO'1 a-SEccrÓN., . . l.

7-.~RIAif~BAOOUILL02a$ECCIÓN.
, l. ;

8·~~R~;~$E;E>ESIMON SA~LAT.

9. ;.·eOOOMAl€~PARRO$O.

'1O>TRJA'!L:J\$·':~·{}RFIAS.. '

11.~:5,¡UOG;SR.AU;~EM!LIANOZAP'ATAOETABASQUILLO.

12.-'EJIDO EL CERCO.

13.- SECTOR EL COCO IDESAN JaSE OESIMÓN SARLAT.
• • ,i •
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CENTRO DE DESARROLLO; REGlONAL 'HPOBLADO QU'lNtlN
ARAUZ"

1.~POBLADO QUINl1lN ARAUZ.

2.~ RlA RIVERA ALTA 3a SECCiÓN.

3.~ R/A LAS ¡PALMAS. "

!I"~~;EJIDO TRES BRAZOS.
~, ' '

5.~ R/A RIVERA ALTA PRIMERA SECCION.
JNTA,nENTO "
12 6.~ EJIDO LAS TIJERAS.

7.~ COLONIA NUEVA ESPERANZA DE QUINTIN ARAUZ.

8.~R/A SAN JUANITO DE TRE8BRAZOS.

9.~ R/A BOCA DE PANTOJA. '
,

1-O~~EJIDO HABLAN LOS HECHOS.1

~ •. I

11.~EJIDO RIVERA ALTA SALSIPUEDES.

12..-EJIDO LÁZARO CARDENAS. I

'13.- R/A CHICHICASTLE 1a SECCiÓN.

14.- R/A CHICHICASTLE 2a SECCiÓN:

15.- R/A'RIVERAALTA 2á SECCION SALSIPUEDES.
- ' I

16.~R/A RIVERA ALTA 2a SECCiÓN.

17.- R/ACHICHICASTLE 3a SECCIÓN.
, .

18.~EJIDO RIVERA ALTA DE QUIN~IN ARAUZ 3a SECCiÓN.

19.- EJIDO EL PORVENIR DE QUINTIN ARAUZ.
, '1,·,,' 1',' "

20.- SECTOR ENSENJADA MIO. DE IR1B'I::RAALTA 1a-cSECCIÓN.

21.~ SECTOR PUNTA DEíMANGLAR.,
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CENTRO DE' DES~RROLUO ",REGIONAL .RANCHERíA. "BOCA
DE"CHILAPA"

1.- R1~~OCA DE CHlLAPA.\

"2.'; R1ALOS IDOLOS:MARGEN IZQUIERDA.:

3.- R1ACHILAPA 28 SECCI~N MAR<?ENDERECtlA .
., R1ACHILAPA 18 SEcci~N MAR.GENDERECHA.

5.-·RlA MIGUEL~ID~LGO.I
IMIENlU' .
6.- EJIDb JOSÉ MARIA MqRELOS y P~VÓN (TI NTALILLO).

7.- RlA MIXTECA 28 SECCIÓN.

8.- RlA SAN ROQUE.

. 9.- .RlA MIXTécA 38 S"ECCllóN.

10.-R/A MIXTECA·1aSECdIÓN.

11.-R/A TASAJERA.

12.- RlACAÑAVERAL GO~COVADO:

13;"'R/ABOCA GRANDE 1Ia.:SECC1ÓN.. .. -, -' " ... .

14.- R/A ESCOBA.

15.- R/AiCHILAPA.SECCtd>NMARGEN IZQUIERDA.
. , ~. '. .'

16.- EJIDO JOS!=FAORTli DE DOM(NGUEZ.
. . "

17.- EJIDO' MARIA DELR~SARIO <3UTIERREZESKILDSEN.
, .

18.- R/A LOS IDoLoS M,AJRGENDERECHA.

19.- EJIDO CHILAPAAFUERA ..

20.-EJIDo LAGUNA DELCAMPO.

21.- EJIDO ~ROF~SOR tillCOLAS TOACHE DIAZ.

2~.- EJIDO PLUTARCO 8L1ASCALLES.
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23.- EJIDO AUGUSTQ GÓMeZ VI4LANlJEVA.

24.- EJIDO PROFESOR ROMULO CHACHON PONCE.'
•. ' . .. '.

25.- MIGUEL HIDALGO DE CHILAPA.
I26.- EJIDO EL DESECHO.

. . !

,27.- SAN ANTON10 CHIJ..¡APAAFiuERA.
.' . l.

A:$:- SECTORCAÑAVERALITO OECHILAPA.
~

INTA'~fOSECTORHORM(GUERO os CHILAPA.

2 30.- SECTOR BOCA GRANDE 2~SEcciÓN.

ARTíCULO 6.- El número de tas delegaciones municipales puede

lncrernentarse ;,conforme. aI9s~ece,idades .poblacionáles y. previo trámite

correspondiente que reúnan losrequlsfos.uueparaeao se requiera.

CAPrtuLo 11I
. ESTRUCTURAY;c>RGANIZAelórt.DE: LAS DeLeG~CION'ES

"MUNIOIP~tES.

ARTicuLo'; 7.- Las Delegaciones, Municipales se integrarán cuando así
. l'

corresponda, de 'la'forma siguiente:

A) Delegado Propietario

B) Subdelegado

C) Jefes de Sector

Ó) Jefes de Sección

E) Auxiliares

F) Comandantes;
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ARTícuL.O S.- Los mlernbros de las Delegaciones, M~nicipalesJ serán personas

mayores de edad, sin distinción ~e sexos.

, 1
l·

ARTíCULO, 9.- coníormeale estaplecldoenla1.ey Orgánica de los municipios
.~' • _. . ., ,o< " •

del Estado de Tabasco, las auterlcades adscritas a las Delegaciones Municipales
. .

durarán en su .cargo tres años, Quienes pueden ser removidos por ~Ipresidente
~hiciPal en caso de desacato¡ a los ordenamientos jurídicos en .Ia meterla, por

ITÁ~~?Cpetenciaprobada o alguna otra causajustificada., ' '
,.' •...,.- ! .' '," . .

.ARTíCULO 10.- Los miembros de una Delegadón Municipal, no podrán ser .

reelectos .

.' .. , -
, ,"" " r _ , : .'.. ~ '. ~ . .' .

ARTICULO 11.- De .acuerdo ,con el Arflculo 70 de la Ley Orgánica
", "

correspondente, en los d¡'verso~centros de población se-elegirá o designará a lás
, "..

autoridades, municipales que representarán al Ayuntamiento y que auxlllárán al

Presidente Municipal en el cumplimiento de sus funciones.
l· ' .

CAPITULO tV
I ",' •

ELECCiONES DEOELt:GADOS MUNICIPALES y. .
,AUTO~IDA[)ES .AOSCRITAS

. .
ARtíCULO 12.- Para ser Delegado Municipal o autoridad' adscrita a la
Delegación Mun.icipal, se requibre: .".!i02;-li.:~

. i

L Habércumplido la mayoría ~e edad.' ' - .id,sIGbs 8S"líls1!qaB<;Q,J .Vi
" .' ,')~I 'lCl eoísblbnso sb ''''S!Wn1n+n. S'aber leery escribir: .: ,I~,(.,· .h, 1,.., (.,,.,J l.IU v ;:) . c" ''''' '.·1

Ul. Ser o~iginario d~1 lugar o poseer un'g¡t~á1~~~rcrffiíHtiR~S[e9#gs2O¡rlff~sJn la
'loéalidad,d~bid;gnieWte¡Iéf¿1g~~~~lJHr1~gm6?¡"l~~~~ó?Jer:s~&~1~~ef.i;iJe't.s.J .V

, I ¡!sqijinumnóios1tainimbssi eb oioini .
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(v. No haber sido condenado, ni haber corhetido delito doloso que amerite pena

corporal.

V. Ser persona congruente con los prlneplos de moralidad y buena conducta.

VI .. No ser propietario o admin·istrador de establecimientos, donde se expendan

licores obebldas

Embriagantes. '.
'\. .• f·,n.No ser ministro o encargado ~e arg_ún~~cintode culto religioso.

'TAM~1No No haber ocupado el cargo de delegadb propietario en el periodo inmediato ...
IX. tener vigente sus derechos pollñcós...

ARtIcULO 13~..El procedimiento para la elección de los Delegados

Munlcipalés y autoridades adscritas a las Oelegaciones Municipales, se cumplirá
~. : lo. ') I

t
• .

tie acuerdo con el artlculo74j 75 de la Ley Orgánica de los municipios del Estado y
. .. I .

será el siguiente:

I . •

1. El Ayuntamiento de Ceníla, emitirá una convocatoria que reglamentará el

procedimiento .para el registro de los aspirantes a delegados y subdelegados

municipales, así como el proceso de ele~ció~.

11.La Convocatoria descrita, se emitirá a rrás tardar en el segundo mes de inicio

. de la administración municipal.
• j

111.Los ciudadanos y vecinos de las colonias, villas, poblados y rancherías de la
.: '; . I .

jurisdicción municipal, elegirán en forma deraocránca por medio de votación directa
. ' i •

a tos delegados y subdelegados de sus respectivas localidades.

IV: Los aspirantes a -delegados y subdeleg~os municipales, deberán registrar sus. . .. ,

formulas d~ candidatos en la Secretaría dél Ayuntamiento de Centla, en los

términos que marque la.convocaíoria. l. • .'

V. La fecha límite para la celebración de las elecciones será el primer trimestre del
I .. ..

inicio de la administradón municipal. '
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,ARTíCUL014~-EI Ayuntamiento nombrará a sus' representantes ~ue serán

servidores' públcosdelmsrno, para llevara cabo el proceso d.e elecci6nen cada

- 'una de las )Ocalidades'~del m'uHicipiO. d~ .acuerdo -alas e fechas que fije la

convocatoria. '

~TíCUlO 15.- Corresponderé a ,la Secretaría del Ayuntamiento realizar el

rA~~ro de candidatos -~_maníeheracíualeadoun padrón eje Los~i.smes.

I -,

ARTíCULO 16.- Dentro -de IQ$'8 días siguientes a las elecciones de los
- ""

, Delegados y Subdelegados municifales electos, se reunirán-en el edificio del H.

.Ayuntamiento de Centla o cualquier otro que se 'determinpse, para' que el C.
-' i

,Presidente. Municipal les tome I~ protesta respectiva.
,- I

ARTíCULO 17.- Para Unmejor y adecuado desempeño de sus funclones.Jos

Delegados Municipales electos pedirán elegir directamente a sus auxiliares, con

excepción de los Jefes de Sector y J~féS de SéQción.-

ARTíCULO 18.- Los Jefes de Sector y Jefes de Sección. conforme al Artículo

74 de la Ley Orgánica de los municipios del Estado de Tabasco, serán designados .

por el Ayuntamiento.

ARTICULO 19.-105 Delegados salientes deberán entregar las instalaciones de

la delegación, mediante un acta pounencrlzedade activos y bienes, así como upa
relación de documentos ycorrespondenciaen poder dela,delegación.

-C~P,ITULOV -
ATRIBUCIONI;S '( O~L,I~,A,CI,PNE,S,,O~ LOSDElEGA[)OS

MUNICIPALES:
, -

ARTíCULO 20.- Los O'elegado~MuniCipales estarán facultados para ejercer las

siguientes funciones:'



l, Apoyar en su ámbito territorial las ace Qnet q,Je r.eaüee el Ayuntamiento para el

d'esarroUo del rnvtI'~~ I

,. Supervisar la prestación de los~sertletos públt~ y' proponer al' PreSidente
\Jii~i!cipal Las aeclones necesarias para mejorary ampttan:ücflOs servicios.
In. C~ el;0., ta seguttdad y latmF.fq\llftt(Ja'd de lO!habitantes del lugar,

,
reportando ante lOs cuerpos (;fe segtRtidad retpedlvos los' casos que requieran de. . I
su intervención.
IV. Vigilar el cumplimiento de' las ~ictone5 regtameMtari'2S que' expida ~I

Ayuntamier:rto· y reportar ante los órgartos administrativos' correspof.tdientes, las '
• I

, I. , , ," ~~
violaciones qtre:existan de; las mi!m~. '
.' ': I '

V. P'Otler-a dlspos{ci6n deljue%'c:at~ cmespondfente las peigonas detenida,
. . . ' " , • I '

para que le imponga la sanción respectiva o .la cons-igne ante. la . autoridad
. I .

competente ..

VI. Elaborar, revlsar y' actwaUzaf el¡ cEmIO de··'.pablacióncfe- .'la' localidad
correspondiente. ' . '

VII. Organizar los actos cívicos, cult~rales y ·scciales~ue se realicen en su

localidad.

vnt Représentar a la' comunidad" en I las gestiones para la obtención' de los
, . .

'servicios públicos necesarios.'

IX. Gestionar ante 16s'org'anlsmos competentes la reallzaclón de las campañas de

salud; de alfabetiz'ación, antialcohólicas, de vacunación contra enfermedades y de

combate de toxicomanlas:y narcotráfico.
, .x. Vigilare1 culdadodelentomo ééblógitlo.

¡

XI. Las que deterrnineel Ayuntamiento éfravés de la presidencia municipal.'
, '

AftTr~O 21.•. Las De1egacion,$'" Municipales celebrar~n,asambleas
Or~rt~rl~,11"&:v.ei 'al :m.':~'.~ •. ~J1t. ~fe8' RtcftlTtfo;,éstas

, ~ '." : '.. .• '. .¡ '-'

I -

se~! ~mtaaríft por" ~: ~ tf' ~ lB autorttmdtr~tfu' la' aqrrnnistractón
~, • '1 '. •

municipal. .
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TAMIEN1'O
l.Dlsíraer fondos y bienes 'cle íos :pro~rarmas JllUilllicipa,lés. ,

U. El desacato de las, als.pasioionas .,~el~~de.f),ólitÍB 'yGGoiemo YilaS de--este
re,glarnento., en ¡la.irnpactioiónrle ~i~ia.

IU. Actuar-conparcialidad en láapliQiciónde :laJti&ticia; .

.IV. C.onducmen fOM1madeUo.tu,QSa en :aoUvict.aoes arntisoctales y de perjuicio a la

cornunidact
, V~,Exigir preber.mláso favor:es,por,el lCumplbmliento de las 1futmciortl~;rnb\etéittes.a'su

.cargo.
'Vi.-i\bl:lsar de 'SU :allItonidad, fam tder:mé~ito\d&:o.tr~¡perSOnas'.
Vi;-*larm i1li~csiciotlésiQQmtemi~as en:fj)~esenter.eglamilMo;

ARTícULO %3. .. Sonsancion.esapli.cables por violaciones al presente
"Ift&III~, ' II-".,lIDt"',llt 'i&'~ " " ,
"1I~~~.tDl'iD, ~11IIfijP..·

•.• ~11l ¡pJnbtama,o ¡.Uca ~IÍUll el ,~caso.
U. Stlspensi6n lempotaldeleatrgo ~as.ta;part5 titas.
tU. S~plSras1ón ,m.efinhiv.a :~el,c.argo. '
lV ...S'aullleSd!le ~Y!J)r~nva~gadpra,e.h,el ta&0,de queta ·il1drac.~ión;¡()a~erJta'y

.así ¡lID «ltaienrmii~lla autGln~ IllIi\lilmictpal. '

'ARTicuLD 2¡4",.•La seartétanial (del~y.t1l!rtatlri1el!1to 'de C.entla,5er.a'com~etente
. ,

'Para .wigilarla -obser.vanoia ¡del preserrde J,eglat:nento y 'elórg,ano "directó, para

imponer las sanciones ,:segun :\osc~os.
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.,11'"d'" .,•.1-"',-.,.-....-,..-.,.------------
p ARTfcUlO 25.: ·.Elprbcedimient6 para IlaimposicióndeJas sanclónesserá el
NTAMleNTQ '.' . . . . ....., . .: ..
! sigUiente:

La Secretaría ·'deIAyuntamíentO··de·-dentlá<al tener conoclmlento "de la

inobservancia o violación al presente r~glan;ento, procederá a levantar acta

pormenorizada de los hechos, en función delos.cualesse aplicará la sanción, si no .

se interpone recursoalquno.

ARTfcULO 26.- Las resoluciones impuéstas por el Ayuntamiento a través de la

secretarta Municipal, son recurribles en ¡ un término de 72 horas ante el C.'

Presidente Municipal' de e,entla, mediante la interposición del recurso de' revisión a

través de unescrito .al que deberán acompañar los antecedentes y aclaraciones

pertinentes según sea el caso ..

ARTíCULO 27.- El Presidente MunidipaI una vez interpuesto el recurso,

solicitara a la Secretaría del Ayuntamient~ él expediente relativo y resolverá lo

procedente.

ARTíCULO 2a.;. las resoluciones emllldas por:el C. Presidente Municipal serán

definitivas y no procederá recurso algúno en contra de las mismas.

lRANSltb'RIO:

Út.'JI·CO.+· El .presente /eg'lamentoenttará ';eh,vigor· al ~ra siguiente de su

puolicaclón en el Perlódlco Oficial del GobidmOdél~$tado; ..
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~'XP'EDIDQ'EN E~ s~yóNoécABILDO$ DEL PAl;.ACIO

~rtAffitfNICIPAL, SEDE DEi.. AYUNTAlVIlENrO CONSTITUCIONAL

DE.LMUNICIPIQ DE.:C·E.N11L~,ESTADOl1E T~BASCQ, A LOS 30

OiAS DE.L MES OEENE.ReP OÉL 201Q.

...,
39

L..C.P
Segund

Lic. Gustavo, asar OcañáBarbosa
Tercer regidor

Profra. Jo Juana Sánchet Garclá C~Isabel Pérez Jiméhez
Séptima regidora Octava Regidora

M,l.R. Na, lomara Alvai'ado'Pétet
clrna Regidora.

.' .ir enas Hernández
1; Ayuntamiento. "
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REGLAMENTO DEL CABILDO DEL. MUNICI,PIO

DE'CENTLA,. TABASCO
, I ..., .,' ~
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(~tQ'~IENTOAQUILES REYES .QU'ROZ, PRESIDENTE DEL·.' AYUNTAMIENTO
012 .
CONSTITUCIONAL, DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO A TODOS LOS

HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMI~NTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO

DISPUESTO· POR LOS ARTICULOS 115, FRACCiÓN 11, DE LA CONSTITUCiÓN

POLlTICA DE LOS ESTADOS ~NIDOS MEXICANOS; 65, FRACCiÓN 1, DE LA

CONSTliUCIÓN POLlTICA DEL ~STADO LIBRE y SOBERANO DE TABASCO, 29,

FRACCIÓN 111, 47,51,,52,53 Y DIEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA. DE LOS

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE Tti'BASCO, EN SESiÓN PÚBLICA DE FE~I-:lA 30 DE

ENERO DEL AÑO DOS MIL OIÉZ, X

ca N SI D eRA N o o;

PRIMERO. Que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

fue reformado el 22 de' diciembre de 1999, pa'raestablecer entre otras cosas, el

reconocimiento del Municipio COIma una instancia de- Gobierno formado por un

Ayuntamiento de elecotónpoputar directa, integrado por un presidente municipal' y el

número de. regidores y síndicos que.la ley determine.
I .

SEGUNDO.-Que la Constitución Políticadel Estado fue reformada por Decreto publicado

en el penódicooflcíal del día 27 de noviembre de2Q02! para establecer en su .artículo 64

fracción 1, que cada Municipio s~r~ gobernado por un Ayuntamiento de elección popular

directa, integrado por un President~ Municipal, el número de regidores que la ley determine

yel número de síndicos que le corrfSpo~da en razón directa de la.población del municipio.

TAB~.CERO.-Que la Ley Orgániaa de los Municipios del Estado de Tabasco que fue

DE AV•• aidael 3 de febrero de 1984 quedó' obsoleta con motivo de las Reformas

110o¡2°{3onstitueionales' referidas, por lo' que la Honorable Cámara de Diputados del Estado,

expidió una nueva Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.ien la que se

establecen las bases generales d~ la administración pública municipal.
. -, . ,
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I
CUARTO.- Que el articulo 115 fracción" d~ la Constitución -federal, reconoce a los

ayuntamientos" facultades para" aprobar los Ireglamentos necesarios para organizar la

administración pública municipal.

23 DE JUNIO DE 2010

QUINTO.- El nuevo reglamehtoque se denomlnara Reglamento del Cabild~ del municipio

de Centla, Tabasco, consta de 157 artículos distribuidos en quince capítulos, en los que
•• ;¡.

siguiendo los parámetros estabtecldos en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, se

reglamentan las facultades que tiene el Ayuntarntento de Centla, Tabasco, actuando como

cabildo, la forma en que se llevarán a cabo la$ sesiones: en que se recibirá la votación; en

que se ""levantarán las actas" de las seslénes: la forma en que deben trabajar las

comisiones; las facultades que "acada una de: las comisiones previstas en la Ley Orgánica"

de los Municipios les corresponde; la manera en que serán" suplidas las ausencias

temporales del Presidente MUnicipal, de los Isíndicos y de los demás regidores; ello sin

perjuiciode lo que establece 'el Reglamento de la Sindicatura recientemente expedido.

SÉXTO.- Que por la importancia, trascendencia y"consecuencias jurídicas, que la práctica

na puesto dernanlñésto, se considera de vital importancia señalar con claridad que cuando

exista una auseriola temporal del Secretario del Ayuntamiento, sea el proplo.cabüdo el que

designe al servidor públice, que deba suplirlo.

SÉPtIMO.- Asimismo, se prevé concederles facultades al sindico o r.egidor que supla las

ausencias temporales del Presidente Murlicipal, para que rinda informes previos" y

justificados, e intervenga en ~os demás acto~ derivados de los juicios de amparo donde el

Presidente Municipal haya sido señalado cotila autoridad responsable.; asimismo, para que
~ nombre del Presidente Municipal conteste demandas, interponga recursos e intervenga

~~~~I~Odemás actos derivados de los juicios: contenciosos administrativos, co~forme a 1.0

establecido en la Ley de Justicia Adlllinistrati~a. Lo anterior, sin perjuicio de las facultades

que la ley le otorga al Director de Asuntos Jurldicos.

OCTAVO.- De igual manera, er los cas9s excepcionales en los que el Presidente

Municipal, por cualquier causa, no pueda ejercer las facultades que le confiere ta fracción

Xlldet artículo 65, de la Ley Orgánica de los Municipios, se prevé que el regidor que supla
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las ausencias temporales del primer¡síndico y por ende, asuma la representación jurídica

del Ayuntamiento, a nombre de este, rinda lnforrnes previos y justificados e intervenga en

.los demás actos derivados de los juicios de amparo, donde 'el Presidente municipal haya

sido señalado como autoridad responsable: asimismo, para que a nombre del presidente

municipal conteste demandas, interponga recur~os e intervenga -en los demás actos

derivados de los juicios contenciosos administrativos, conforme aloestableoldo el) la Ley

de Justicia Administrativa. Asimisf11<l>,para que conteste controversias constitucionales y

ejecute los demás actos derivados ¡dé la misma, conforme. a la ley reglamentaria en la

materia. Lo anterior, a efecto de que el presidente municipal o el propio Ayuntamiento, no

quede en estado de indefensión y p~eda hacer valer sus derechos legalmente.

Ha tenido a bien expedir el siguiente:

CAPitULO I

DISPqSICIONES GENERALES

I
¡ ,

Articulo 1.· Es objeto de este ¡reglamento, regular la instalación, organización y

funcionamiento del Cabildo del MUinicipio'de Centla, Tabasco, 'como órgano máximo de

gobierno de la administración rnuníelpal disposiciones son aplicables, en lo conducente, a

los Concejos Municipales.

Articulo 2. El Municipio d~ cenna es una persona de derecho público, con personalidad

jurldica y patrimonio propio, tlene-llbertadtnterlory autonomía para su administración.
. . .

Artículo 4.. El Cabildo es un órqano de gobierno dellberante, que funciona de manera

colegiada, encargado de la adrnínlstraclón y el gobierno municipal, para lo cual puede

establecer y definir las acciones, ~riterios y poíltioas con que. deban manejarse los' asuntos

y recursos del municipio.
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ArtJculo 5. El Cabildo se integrará por regidórtes electos popularmente bajo el principio de

mayoría relativa y regidores electos bajo e~prihctpío de representación proporcional.

Artículo 6. El primer regidor será el presldenté municipal; elsequndo será el primer síndico

de hacienda, el tercero, el segundo síndico d$ hacienda Y los demás se identificarán por el

número que les corresponda.

Artículo 7. Los regidores son éotegiadamente , el cuerpo orgánico que delibera,analiza,

resuelve, controla y Vigila los actos de acmlnlstractóndet gobiemó municipal la correcta

prestaci6nde los servicios 'púbñcoe; con ba$e enla ley Orgánica de los Municipios del

Estado de Tabasco.

Con excepcíén.det presidente mUf:llc1pg:l y ~ slndicos que por disposición legaf tienen

'funciones adicionales, los dernáereqidores-qezarán de ~asmismas prerroqativas, ejercerán
, ,

sus facultades normativas cuando actúen corno cuerpo colegiado 'en las sesiones del

Cabildo; tendrán facultades delnépecclén ~ vigilancia en 16s ramos a su cargo en los

términos que dispongan la Ley Orgánica, de los Municipios, este reglamento y demás'

disposiciones aplicables.

rA8¡\S~O~rícUIO 8. Ninguna autoridad podrá ejercer mandamientos judiciales sobre la persona o

)E'Ayum~e ios regidorésen el interior del pal~cio municipal.
O· 2~~2 ' " .

Artículo 9. Los reqídcres para asumir $U cargo, acreditarán ese carácter con las

constancias expedidas por la autorídad electora', según el prlnclpio por él que hayan sido. ,

electos.

'Artículo 10. Él Presidente Municipal es ell órgano ejecutivo dé las determinaciones del

Ayuntamiento; e~ además, su representaate administrativo; responsable directo de la

administraci6n pública municipal y el encatgado de velar por la correctaélecucíón de los

planes y programas aprobados por el Ayuntamíento y de.1os servicios públicos municipales.

Etpresidente municipal Y el primer síndico rde hacienda o el presidente del Concejo en su

Ca$O, en términos del artículo 7, fracción I'f' de la ley, de los ,Trabajadores al Servicio del

Estado, para los efectos laborales serán lconsiderados titulares de la relaci6n laboral y

superiores jérárquicos. Asimismo, tendrán éste último carácter para efectos administrativos.
, .
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Articlll011 .. La aplicación e ,~nte~pretación¡delpresente reglamEmto, corr~sponde alCabildo,

mísmoque resolverá por mayoría de !9S¡votos de-sus mié~bros, todas las .dUd~s qu_e"se

presenten en su aplioacíón, así como aquetlas cuestiones que siendo de su competencia

no se encuentren previstas en él.

I

CAf»lfULO 11

DE LARESI~ENCIA-E: INSTALACiÓN'

.1
Artículo 12. El Ayuntamiento ~, Municipio dé CenUa, residirá en la ciudad de Villa

, .
hermosa, como cabecera del Municipio: .

El Cabildo podrá acordar por, el vótp de las dos -terceras partes de sus integrantes, .

eetablecer su residencia enotrolugaf, comprendido dentro de los.' límites. territorialesdef

Municipio, pero esto únicamente se ej~cütará cuando lo apruebe la Legislatura local.

, .
1'Al~(Ja ..EtCabUdo convocará a sesión solemne, el día 31 de dlclernbre detúltlmoaño.

!oc1~su ejercido" 'para que rindan Pt"otes~ los reg,idores entrantes.

A esta sesión deberán ser ,~' lOs representantes de los' poderes estatales y púbtico. .

eh 'general.

-Artículo' 14~la sesión, sorenille referida en el artículo artteríor, Se desarrollará conform-e a
',o . '", •. ", ".' ' " . .' .,' " .' • '." t ". _

. .

las bases seíJaJada$ en, ea Ley Qr~ d~ los MunicipIos del Estado cte Tabasco, en los, . . '. .. ... ". .. ,

términos Síguílentes.

1-;- El, presidente municipalsali~nte dbbe convocar a los régidores electos por los prlncípios
- , ,. .. '

de' rnayorla relativa y de representación proporcional, para que se ,presenten a la 'sesión
<, '1 .' .'.

solemne de torna de pt'otesta, misnfia que se verificará en la fecha indicada en el artículo

anterior, en la hOfa que acu~de el, Ayuntamiento saliente, en la Sala de Cabildos o en el .
•• ,Ji

recinto déclaJ¡-adQ ()f!Cia!: para tales efectos.

Il. Se iniciará la sesión bajo la direcCión del presídente municipal saliente, con la aslstencia

de cuando menos la mitad, más uno de los miembros de ese Cabildo.
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III. Una vez instalada la sesión, se designarán las comisiones protocolarias que s'e.

requieran para trasladar y acompañar hasta di interior del recinto a los nuevos regidores,
, - , I

así corno a los representantesde los poderes constitucionales del Estado; asimismo, las

que deberán acompañar a éstos últimos a su salida. Hecho lo anterior, Se declarará un

,receso para que las comisiones cumplan su encomienda.

IV. Una vez que las comisiones curnplan su ¿Jmetido, sé reiniciará ,le;¡sesión en la que los

ciudadanos electos ocuparán lugares especiales y I~s representantes de los poderes, el

que les corresponde en el presldlurn.

V. Se rendirá honores al lábaro patrio y se entonará el Himno Nacional Mexicano.

~1. Se 'dará lectura a 'las constancias que acrediten a los regidores electos y en su caso,a

'~lmrRtos resolutivos de las sentencias judlclales relativas al proceso electoral municipal. .
, I

VII. Sé solicitará a. los presentes ponerse de pie y se concederá el uso de la palabra al

presidente municipal electo, para que rinda por st la protesta de' ley, en los siguientes

términos.

El presidente municipal entrante, de pie, extenderá el brazo derecho con la palma hacia

abajo y expresará:

"Prót~sto cumplir y hacer cumplir la Constltución'Política de los Estados Unidos Mexicanos,
. . . " . . I '

la particular del E~tado, las leyes y' reglamento$ que de ellas emanen, los reglamentos y

acuerdos dicta~os por este Ayuntamiento; así como desempeñar leal, eficaz .y

patrióticamente, ,el cargo de presidente municipal, que los~iudadanos del municipio pe
Centla me han qonferido, mirando en todo por el!bien y la prosperidad del municipio. Si así

, , 1" '. •

(la lo hiciere, qUj el pueblo y el municipio de Centla, me lo demanden". .

VIII. Acto seguido, el presidente municipal entrante, de frente aIos regidores que lo
i - .

acompañarán en el ejercicio constitucional que le corresponde, les tomará la protesta en

los siguientes términos.

" .
Los regidores de pie, extenderán el brazo derecho con la palma hacia, abajo yel presidente

municipal dirá:
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1

"~Protestan cumplir y hacer cumplir ¡la Oonsñtucíón POlíti,cade. los Estados, Unkíos

Mexicanos, la particular del Estado, 1$ leyes yreqlamentosque de ellas emanen, los
, ,

reglamentos y acuerdos dictados por este HonorableAyuntamiento; así corno desempeñar

leal,' eficaz y patrióticamente, el cargo ¡deregldoresque, tos,ciudadanos del municipio de
Centla les han conferido, mirando en todo porel bien y la prosperidad del municipio?".

41

Los regidores responderán:

~protesto:'. ,
~~lWRiente municipal entrantecontestará: '
• o, I

"Si no lo'hicieran, que él municipíoy el ~ueb_lodé Centtase los demanden".

IX. Se concederáel liso de la palabra lal presidente mLinfttpa1entrante, para que dirija un
mensaje al pueblo del municipio de Centla,y,

X. Concluido el mensaje delj:>resident~munlclpa!entrante, el presldentetnunlólpal saliente
levantará la sesión, solicitará a.las:corhis'ionesprotocolariasqueacornpañen a la sálid~del

recinto, a los representantes de los poderes cdnstituéion~lesdel Estado que asistiere~'y
citará pata la próxima sesión que se.verificaráel dla primero de enero siguiente alas 'nueve

horas, para que el cabildo entrante lnicle sus funciones.

Si el presidente municipal saliente nolasiste ala.seslóri, las funciones que fe correspondén
, . .

serán desempeñadas temporalmente por quien legalmente lo. sustltuya.: Asimismo, sise
nombró un Concejo Municipal, las ~u.nci~nescorresponderán a éste y a su presidente ,,'

respectivamente.

Artículo 15. Si no cornparecenlos regidores a rendirla protesta..el presidente municipal .

saliente remitirá de inmediato, exhorto a los faltlstas para que se presenten; si~e presenta

uno o varios regidores a rendir pro~sta, sin' llegar a Integrar ~Iquóru~ legal que permita

instalar al nuevo cabildo, el presidente municipalentrante o en su defecto, cualquier regidor
entrante que se enéuentre predente, hará dicho'exhorto. En" ambos supuestos, el

Ayuntamiento saliente o Concejo Munlcipal ensu caso, se declarará en sesión permanente
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I

para que se ,pueda verificar la tO':'3 de protesta antes de [as nueve horas del día primero de

enero siguiente.

Si entre los regidores entrantes falflstas, seencuentra el presldente.rnunlclpal, para la toma

de posesión sus funciones serán asumidas por lel primer síndico de hacienda y en su
. .
defecto, por el regidor que le siga en número y se encuentre presente.

1~l-ffflffl¿V16. Si el día p~imero de enero a las .nueve horas no ha. rendido protesta -la mitad

más uno de .los integrantes del nuevo cabildo, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo

28 segundo párrafo de la Ley Orgánica de los Mt¡micipiosdel Estado de Tabasco, éste no

podrá declararse instalado. En el supuesto anteripr, el Ayuntamiento saliente de cualquier

forma concluirá su período constitucional, por lo que hará la declaratoria correspondiente e

informará inmediatamente al Congreso del Estado, para que tome la determinación a que

haya lugar .

.Excepcionalmente y ha~ta en tanto el GOhgtrSo, del Estado toma la determinación

correspondiente, el secretario del Ayuntamient~ será administrativamente. responsable,

siendo auxiliado para ello, por los titulares de los prganos adrninistratlvosque a la fecha ~e

encuentren en funciones. ..

Artículo 17. El día primero de enero a las nueve horas; el' Ayuntamiento saliente iniciará

una sesión de cabild~ 9 procederá en los siguient~s térmi~bs:

1. El presidente municipalsalierite ordenará al secretario del Ayuntamiento, pasar lista de

asisténcia y verificar que exista el quórum legal de los regidores salientes y de los regidores
••• " I

entrantes;

n. El secretario del Ayuntamiento cumplirá l~ encomienda e informará. al presidente

municipal saliente, quién hará la declaratoria correspondiente e iniciará la sesión;

III. El presidente municipal saliente declarará qu~ entran en posesión de su

encargo, los regidores entrantes;
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IV. El-presidente municipal entrante ocupará el lugar que le corresponde para dirigir ,la'

sesión y hará la siguiente declaración: "Oueda legítimamente instalado el Cabildo del

municipio de Centla, Tabasco, que deberá funcionar durante los ~ñOSde a ";

~ El. presidente municipal saliente hará entreqa de los fondos rnuniclpales mediante el

'~~N'8e caja respectivo y demás. estados financieros, asl como dé 106 i'nvéntatiós

correspondientes; asimismo, deberá entregar cuando menos, los expedientes y. .
documentación reseñadosenel artíoulo 27 de la Ley-Orqánlca de los Municipios.

De estimar el AyuntamLento entrante, oportuna la verificación de manera inmediata de

dicha documentación, declarará un receso para proceder a su comprobación; de lb

contrario, se acordará que dicha v~rlficaciónse realice dentro de los quiric~ días siguientes.

VI. Concluida la verificación o determtnada la verificación posteríor.rel presidente municipal

saliente, sus regidores y susecretario, procederán a retirarse de la sesión;
I

.VII. El Cabildo entrante deslqnará al secretario del Ayuntamiento y al contrator, a propuesta
. .

;de su presidente municipal;

VIII. Se tomará protesta al secretarlo del Ayuntamiento y al contralor desigh~dd,' e

inmediatamente,. éstos iniciarán sus funciones;
"

;1

. tX. El Cabildo a propuesta del presidente rnunlcipal, determinará la integración de tas
i .

~ornisidnes, que corresponderán, cada lino de Sus integrantes;

X. El presidente municipal dará lectura al Rrograma de trabajo que deberá contenercome

mínimo, las bases para la' elaboración del Plan" Municipal de Desarrollo, los trabajos a'
,

realizarse dentro del ProgramaO~erativo Anual y Su respectiva calendarización:

. .
XI. El presidente municipal cornuriicará al Cabildo, el nombre de los servidores públicos que

haya tenido a biEmdeSignar y les tornará la protesta de ley correspondiente;

XII. El presidente municipal ordenará cornurñcar a los Poderes del Estado y a los titulares'- . . .

de las oficinas federales y estatales que se encuentran establecidas en el municipio, el
. , .

nombre de sus integrantes y el de los titulares de las dependencias señaladas en el artloulo

73 de la Ley Orgánica de los Mutlicipios del Estado de Tabasco, y
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XIII; Se procederá a clausurarla sesión.

Af01H~1~fáb8.Si uno o varios regidores no acudie¡ron a rendir protesta y tomar posesión de su

'2r:íicargo, el presidente municipal o en su defecto, uno de los síndicos de hacienda o

cualquier otro reqidór.. solicitará al secretarié del Ayuntamiento verificar si acreditó o

acreditaron causa justa de su inasistencia; de ser así, se esperará a qu~ superen su

impedimento y sé presente o presenten; en caso contrario', se exhortará a los faltantes para
. . . .

que comparezcan en un término de tres días naturales como máximo, apercibiéndolos que

de no hacerlo, se entenderá que no aceptan el cargo y se llamará a los suplentes, los que

los sustituirán de maneradefinitivá.

Si vencido el término no se· presenta o presentan, se llamará a. los suplentes, por

notificación personal y con apercibimiento de que si no acuden se entenderá que no
. '

aceptan el cargo; éstos deberán presentarse dentro de las dos sesiones ordinarias de

cabildo siguientes, y si no lo hacen, se estar~ a lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

CAPITULO 111

DE LAS ATRIBUCIO~ES ,DEL Cf'BILDO YDE SUS MIEMBROS

Artículo 19. El H. Cabildo del municipio de Ceritla tendrá las atribuciones y obligaciones que
l'

le señalen la Constitución Política. de. los Estados. Unidos Mexicanos, la Constitución

Política del Estado, la Ley Orgánica de los MLnicipíos del Estado de Tabasco, las leyes y

reglamentos vigentes.

I
Para el ejercicio de sus atribuciones y el cumplimiento de sus obligaciones, el Cabildo

, I •

contará con los recursos humanos, flnancleros y técnicos necesarios, mismos que le serán,
proporcionados por el presidente municipal. Asimismo, podrá solicitar el auxilio y asesoría

. .
de los funcionarios municipales, según la naturaleza del asunto de que se trate.

Artículo 20. El presidente municipal, además ~e las facultades y obligaciones que señala el

articuloBf de la Ley Orgánica de los Mu~icipios del Estado de Tabasco,' tendrá las

siguientes:
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ÓN1A~Ñ~Óesentaral Cabildo en los actos oficiales;

t2 11.~rocurar en el marco de la autonomía municipal, preservar y fortalecer las relaciones

con las instancias federal, estatal y con otros ayuntamientos;

111. Tomar protesta de ley a los servidores públicos que la deban rendir;

IV. Velar por la inviolabilidad de la Sala de Cabildos: .:

V. Nombrar las comisiones para dar cumplimiento al ceremonial en las sesiones solemnes;

VI. Formular con el apoyo de la Secretaría del Ayuntamiento, el proyecto de orden del día y

someterlo a la consideración del Cabildo;

VII. Iniciar y clausurar las sesiones de cabildo;

VIII. Participar con voz y voto en 'las sesiones' y ejercer en caso de empate, su voto de

calidad;

IX. Dirigir los debates y deliberaciones;

X. Moderar la sesión y cuidar que tanto los regidores como el público asistente, guarden

orden y silencio durante el desarrollo de la misma;

XI. Decretar los recesos que convenga;

XII. En las sesiones, llevar el registro de participación y el control del tiempo d~ los

oradores;

XIII Someter los asuntos a votación y declararel resultado de la misma;

XIV. Conceder permiso a los regidores par~ faltar ~ las sesiones:

XV. Justificar ante el Ayuntamiento las inasistencias de los regidores a las sesiones de

cabildo, así como exhortar a los que falten injustificadamente para que se presenten;

XVI. Aplicar osolicitar se apliquen en su' vaso, las medidas o sanciones que correspondan. . ,

en base a las disposiciones legales aplicables;

XVII. Determinar el trámite de la corresporrdencia recibida dirigida al cabildo;

XVIII. Turnar a la comisión que estime competente, los asuntos que se presenten ante. el

Cabildo;

XIX. Cumplir los acuerdos que emitan las comisiones para el mejor desempeño de sus

funciones, conforme a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y este

reglamento;

~. Firmar en unión del secretario del Ayuntamiento, las actas de las sesiones luego de
.AYUNTAMIENTO. b d ,.' Id' f I ' '.201~ueesten apro a as; aSI como acorrespon encia o icra ;
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XXI. En caso de ausencia del secretario del Ayuntamiento a la sesión, proponer a la

consideración del Cabildo al Director de la" dependencia municipal que deba suplir las

funciones que le corresponden para el desarrollo deesa sesión, y

XXII. Las demás que le señalé este reglamento y otras disposiciones legales aplicables.

XXII\.- El presidente municipal podrá delegar en el Secretario del Ayuntamiento cualquiera

de las facultades anteriores, excepto las previstas en las tracciones 111,V, VII, VIII, XI, XIV,
I • .

XV, XIX Y XX. -

~
Artlculo 21. Los regidores, además de las facultades y obligaciones que les señala la Ley

. .. '.

Orgánica de los Municipios del Estado de T"6basco, tendrán las siguientes.

1.Particlpar con voz y voto en lassesiones de cabildo;

11.Guardar el orden y respeto él los miembros del Cabildo, 'al público asistente y al recinto

oficial, donde se celebre las sesiones;

111.Proporcionar al Ayuntamiento todos los informes o .dictámenes que les requiera;

IV. Firmar las actas de las sesiones de cabildo en lasque estuvieren presentes;

V. Asistir a las reuniones de lascorníslones de las que formen parte;

VI. Elaborar los proyectos derdtctárnenesdé los asuntos que les sean turnados, y •

, VII. Las demás qué les señale este reqtarnento y otras disposiciones legales aplicables.

- ,f, - ~
Artículo 22~El secretario del Ayuntamiento, además de-las facultades y obligaciones que le

- .
confiere la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, tendrá las siguientes:

1.Notificar a los regidores, dentro de los términos y plazos señalados en este reglamento, el

orden del día de las sesiones ordinarias del Cabildo;

'4[ Circular con oportunidad entre los miembros del Cabildo, los dictámenes de las
~YUNTAMIENTO las i . . I tl2oífmlslones y as iniciativas que 0$ mo rven:

111.Asistir ~I presidente municipal enla celebración de las sesiones del Ayuntamiento;
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IV. Concurrir a todas las. sesiones del Cabildo, con VOZ, así como levantar las actas al

término de cada' una de ellas;

V. Comprobar al inicio de cada sesión y durante .Ias votaciones, la existencia del quórum

requerido;

VI. Tomar lista de asistencia y Uevar el registro de ella;

VII. Dar lectura del acta de la sesión anterior y los documentos que tengan que ser leídos

, en sesión de cabildo;

VIII. lnforrnar sobre el cumplit'liento de los acuerdos y resoluciones del Ayuntarnlento que

le correspondan;

IX. Suscribir en unión del presidente, las iniciativas, proyectos, reglamentos, acuerdos,

órdenes y demás documentos que deba emitir el Cabildo;

X. Expedir y certificar las coplas de documentos oficiales del rnuniciplo;

XI. Llevar un archivo sobre -cltatortos, órdenes del día y cualquier material informativo

relacionado con las sesiones de cabildo;

XII. Guardar la' debida reserva de 10$ asuntos que se refieran al" desarrollo de sus

, funciones, como de aquellos que se leencotnienden;

" XIII. Expedir las constanciaso c~rtificacionesque acuerde el Cabildo, y Las demás que le

señale este reglamento y otras disposiciones legales aplicables.

XIV. Compilar' los acuerdos y resoluciones dictadas por el Ayuntamiento;

XV. Recibir, controlar y dar cuenta al cabildo de la correspondencia recibida;

. \YtJÑ1ÁMI~~servarel archivo del Ayuntamiento
1012

Artículo 23. Los síndicos municipales tendrán las atr4buciones y obligaciones que I~s señala

la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Reglamento de la Sindicatura. ,

del municipio de Centla, Tabasco, el presente reglamento y las demás disposiciones

legales aplicables.
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CAPITULO IV

DEL FUNCIONAMIENTO DEL CABILDO

Artículo 24. El Ayuntamiento celebrará sus sesiones en el Palacio Municipal, precisamente

m la Sala de .Cabildos o en el local que por acuerdo de los regidores, se declare como

'ecinto oficial. Este luqar será inviolable, 'por lo que toda fuerza pública está impedida de

:ener acceso al mismo, salvo solicitud o autorización del presidente municipal o quien

egalmente lo sustituya, en cuyo caso, esa fuerza pública quedará bajo su mando.

l\rtículo 25. El Cabildo deberá celebrar sesiones cuantas veces sea necesario, para el

oportuno despacho de los' asuntds de su .competencia; dichas sesiones serán públicas

cuando menos una vez al mes.

Artículo 26. Las sesiones serán ordinarias, extraordinarias, internas o reservadas y.

solemnes.

1.Son sesiones ordinarias las que se celebren con la periodlcidad que acuerde el cabildo,

en las que se permi~irá el acceso al público y se tratarán los asuntos relativos a la

competencia del Oabildo, que no requieran solemnidad;,

11.Son sesiones extraordinarias, aquellas que se celebren para tratar asuntos urgentes, que

estén relacionados con la atención de los servicios públicos yde todos aquellos que a juicio

del Ayuntamiénto lo ameriten;

111.Son sesiones internas o reservadas, aquellas que por acuerdo del H. Cabildo, no se

deban celebrar con la presencia de personas extrañas al cuerpo edilicio y aquéllas en las

que deban tratarse los asuntos siguientes.

a) Sobre responsabilidad en contra de los servidores públicos;

b) Aquellas que deban decidir sobre la r;emoción de funcionarios municipales;

e) Aquellas en que se decida remover a un regidor de una comisión, y



23 DE JUNIO DE 2010 PERiÓDICO OfiCIAL 55

d) Aquellas en las que se de cuenta con los documentos que con notas de reservados,

remitan los titulares de los Poderes del Estado o de la federación ..

. Son sesiones solemnes, las que determine. el Ayuntamiento para recibir -el informe del

presidente municipal, para la toma de protesta de los regidores, para la instalación del

nuevo .cabildo, para la conmernoración de aniversarios históricos, aquellas en que
- .• '"

concurran personalidades distinguidas para la entrega. de distinciones, premios o

reconocimientos a que s~ hayan hecho acreedores, huéspedes, personas o instituciones

por sus méritos sociales, culturales, científicos,depQrtivoso de cualquier otro tipo ycuarrdo
, .

concurran representantes de los Poderes del Estado-o de la federación.

Artículo 27. El Cabildo previo acuerdo, podrá realizar sesiones con la finalidad de escuchar

y consultar a la ciudadanía para la atención y solución de sus necesidades y problemas

. colectivos, sobre todo, de aquello que coadyuve al desarrollo de Iascomunídades: en este

caso, la convbcatbria deberá ser 6irigida a losciudadanos del lugar y deberá ser difundida
. .

por los medios que se consideren idóneos, con una anticipación de por lo menos cinco días

naturales. Antes de iniciar la sesión, el secretario del Ayuntamiento elaborará una lista de
4'ás personas que harán uso de la palabra y. la cerrará antes. de que inicie la misma,
VUNTAMIEN)O .' .. .
:off'muOlcando alpresidente mUnicipal, el nombrede.las personas reglst~adas.

Durante la sesión, el presidente muni~pal concederá el uso de la voz enel orden en que se'

anotaron.

Al elaborar el acta de la sesíónet secretario del Ayuntamiento deberá precisar una síntesis

de las peticiones que se formulen.

En estas seslones.isólolas personas anotadas podrán participar con derecho a voz:

Artículo 28. Para que las sesiones de cabildo se.an válidas, se requieren que hayan sido

convocados todos los regidores y que se constituya el quórum legal, por lo menos, con la

mitad más uno desus integrantes'!

El presidente municipal podrá conceder permiso a los regidores para no asistir a una

sesión, siempre y cuando éste no implique autorización para separarse del cargo y no se

afecte el quórum necesario para sesionar.

El presidente municipal no podrá autorizar permiso a más de tres regidores en el mismo

período de tiempo ..
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Artículó 29. Las ~esiones de cabildo serán presididas por el presidente municipal o quien

legalmer:tte lo sustituya, quien será asistido por el secretario del Ayuntamiento; si éste por

cualquier causa' no interviene en lla sesión, fungirá como tal a propuesta del presidente, el

Director de la dependencia muniéipal que-apruebe el Cabildo.

ArtícUI~ 30. La~ sesiones ordinarias quecelebreel Cabildo podrán ser convocadas por el

presidente municipal al término de cada sesión válida, señalando el lugar, día y hora en

que deba celebrarse la siguiente ..

En este 'supuesto, dos regidores podrán solicitar al presidente municipal que convoque a

.sesión de cabildo; sUgiriend01ugar, fecha y hora.

En las hipótesis .an~eri9res, se tendrán por convocados todos los regidores, por lo que será
. ,

obligación de: los ausentes, enteratse de la fecha, hora y lugar de ia siguiente sesión.

También podrán serconvocadas por el presidente municipal, por sl o a petición de cuando

~lenos dos regidores, señalando lugar, fecha y hora de la sesión; esa convocatoria deberá
- .

~municarse a cada uno de los integrantes del Cabildo, con por lo menos cuarenta y ocho

W'ItH~ anticipación a la sesión.
2012 . .' . . '. . '. ., . '. .. . "
, La Secretaría del Ayuntamiento debe entregar a los regidores el proyecto de orden del dla. .

~ los dictámenes correspondientes, con, cuando menos; cuarenta y ocho horas de

,anticipación ala fecha en que deba realizarse la sesión .

. Las sesiones extraordinarias deben ser convocadas por el presidente municipal por sí o a

petición' de cuando menos dos regidores, con mínimo veinticuatro .horas de anticipación y
1

i los cítatorios a los regidores serán acompañados del orden del día y anexos

correspondientes. '

- ,

• Artículo 31. La notificación de la convocatoria se efectuará personalmente a los integrantes

. del Cabildo en sus oficina~ o en el, lugar en donde se encuentren,

:, Los regidores podrán nombrar a, una persona ante la Secretaría 'del Ayuntamiento, para

que reciba las notificaciones en su nombre.

· Cuando el regidor no se encuentre en su oficina: en hóras hábiles y no tenga acreditaoa

persona alguna para recibir citas o notificaciones, se le dejará un aviso para que espere pr¡

ese lugar, al personal de la Secretaría del Ayuntamiento a una hora determinada de t;~';i

día; si el regidor no se encuentra en el lugar y hora señalada, se le dejará la convocatorí..

documentación que deba acompañarse a ésta, con quien se encuentre.
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'En horas ínhábües, la convocato~ia y documentación correspondiente se entregará en el
1 •. ..' . •

domicilio de cada uno de los regidores; debiendo precisarse la 'hora y el nombre de .la

persona que lo recibe. En este .caso, el acuse de recibotendrá validez con la firma de un

testigo.

Articulo 32. El orden del día de las sesiones 'ordinariasde cabildo, debe contener los'

siguientes puntos.

: L Lista de asistencia y declaración de quórum legar;. . .

, n. Discusión y aprobación del orden del día;
; .- . .,'

111.Lectura y aprobaclón del acta de (a sesión élnterior;.
. . .

IV. Lectura y acuerdo de trámite de la correspondencia recibida;

V_ Asuntos a tratar corno objeto de-la sesión;

r VI. Asuntos qenerales, y
'UNTAMIENTO
1~2VII.Clausura.
I

!
Artículo 33. En las sesiones exttaordtnarias, el orden del dia únicamente contendrá los

.' " 1 - _ • .,. .

puntos señalados enlas fracciones 1,111V, VVU del articulo anterior.

.En . las' sesiones solemnes no se dará lectura al 'acta de la sesión anteriQr y a la

correspondencia recibida; ,tamPQCO se incluirci el punto de asuntos ~neraleS.

Artículo 34. El Cabildo podrádecld¡rsio.~ddeteal~r algún;debate. dedara~ en

sesión perma~nte. cuando a juicio de la mayoriade los reg~.eI ~o o ~untos,que
'se traten en la misma. exija su pI-oiOngación inoofinida ocuaiic!C),exista eneli municipio un

..•.,.
estado de emergencia que lo ame~e -,

.
Artículo 35: Si ala hora señalada para ~ inicio dela sesión. no se encueotJra presente el

número suficiente de regidores para .constituir el quórum legal. se espeGCJtrá a los ausentes
. .

hasta por media hora. Si transcurrido este plazo, no se reúne el número requerido de sus-

miembros, el presidente ~ordenará .se pase lista, decretará cflfeñr la sesión Y pedirá al

secretario del Ayuntamiento, girar comunicaciones a los regidores faltistaspa~ que acudan

a la sesión en su nueva fecha.
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Artículo 36. Todos los integrantes' del Ayuntamiento deben asistir con puntualidad a las- . .,
sesiones del cabildo y permanecer desde el inicio hasta el fin de éstas.

Se considera que un regidor ;tiene "falta a la sesión, cuando se presente después de qué se

aprobó el orden del día.
. .

Para que un regidor 'pueda integrarse a la-sesión cuando ésta ya inició, debe solicitar

permiso al presidente de la sesión para ocupar su sitio .

.A los regidores que -no comparezcan a la sesión de cabildo sin causa justificada o sin el

aviso correspondiente les será descontado el día de la dieta que corresponda. _

Los regidores para salir temporalmente de la sesión, deben dar aviso al presidente. Si no lo

,hacen, durante las votaciones su voto se sumará al de la mayoría.

~ 'Cuando en la sesión se presente un regidor en notorio estado de ebriedad o bajo el influjo
YUNTAMIENTO . .
~ algún psicotrópico, se le indicará que por esa circunstancia no puede participar en la

sesión y se le pedirá abandonar el recinto donde se efectúa la misma.

Artículo 37. El Cabildo podrá hacer comparecer a cualquier funcionario de la administración

municipal para informar de algúrr asunto y aclarar dudas o responder cuestionamientos
- .

sobre aspectos relacionados con sus funciones. El compareciente en ningún caso podrá

participar en las discusiones entre regidores.

En caso de que la persona requerida sin causa justificada, no comparezca, será

amonestado por el presidente municipal y en caso de reincidencia se dará vista a fa

contratorla rnuníclpal para que sean sancionados conforme a la Ley de Responsabilidades

de los Servidores Públicos, sin perjuicio de la sanción que en su caso pudiere imponerle

directamente el presidente municipal.

CAPITULO V

DE LAS ACTAS

Artículo 38. De cada sesión de cabildo, se· levantará acta por el -secretario del

Ayuntamiento, la que deberá contener, por lo menos los siguientes elementos:

1.El lugar, la fecha y la hora en que se celebró la sesión, tipo de sesión, nombre de quien la

preside, relación de los asistentes y de los inasistentes con precisión de quienes de éstos,
.' -

tienen justificación, aprobación del acta anterior;
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n. El orden del'dla: -

III. La certificación de la existencia del quórurn.leqal;

IV. La relación sucinta de los asuntos tratados, con descripción de sus antecedentes, sus

fundamentos legales, las disposiciones que ;al respecto se hayan aprobado; el_resultado de .

la votación y de los acuerdos tomados;

V. La relación de los -~documentos - que se agregarán _al _Apéndicé,asfcomola

videograbación o grabación maqnetofónlca de la sesión, en caso de habersé hecho, y VI.-

La fecha y la hora de su claúsura.
;

~pre que -el acta se refiera a -normas de carácter general- que sean de observancia

:tlffl1MI~1 o reglamentos, éstas constarán íntegramente en la misma, debiendo firmarlas en~2 . _ - -
: ambos casos, los regidores _~uehayan estado pre-sentes.

. .

Artículo 39. En las actas no se emplearán 'abrevlaturas ni se r~aráno borrarán frases o. .
palabras equivocadas y solamente se podrán Usar números para referirse a los artículos de

leyes o reglamentos.

Artlculo 40. _Los errores en el contenido de las aetas, se salvarán pasandó una linea -

delgada sobre la frase o palabra equivocada, de manera que pueda leerseyentre líneas se

pondrá la palabra o frase correcta, al final de la hoja se salvará -ía falta dé la siguJente
- -

forma:

El secretario del Ayuntamiento deberá flrrnár-las notas anteriores.

- Artículo 41. El secretario del Ayuntamiento llevará el Libro de Actas a~torizándolo en-todas
. .' . .

sus hojas con su firma y colocará su sello en el fondo del libro, de manera que queden

, selladas las dos caras.

La apertura y cierre de -este Libro será autorizado por el presidente municipal de la

siguiente manera:

La apertura dirá: "Yo Presidente del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centla,

Tabasco, autorizo el uso de este Libro número __ ' que consta de _ fojas. útiles, en las que

se asentarán las actas de cabildo, correspondientes al trienio _ a _ ".
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Las notas anteriores se rubricarán por el presidente mencionando la fecha en que fueron

'insertadas y.serán refrendadas con el sello respectivo.

Artículo 42. Del Libro de' Actas se llevará un apéndice al ,que se agregará una copia del

acta, los documentos y expedientes relativos a los asuntos tratados en las sesiones del

Cabildo, así como las grabacion~s magnetofónicas o videograbaciones de las mismas, en

caso de haberse hecho.

~ndo algún documento que deba ágregarse al Apéndice ,e'sté escrito en idioma

~ o lengua indígena, deberá acoll1pañarselatraductión'correspondiente.ID . .

Artículo 43. Los proXéctos de actas de las sesiones de cabildo aprobados, serán transcritos

al Libro de Actas que estará encuadernado y foliado y serán firmadas por todos los
, . . -

presentes en la sesión y por el se?retario del Aytintarn~to.quieh hará la reproducción yla

. certlflcacióncorrespondlente, haciendo constar su aprobc¡lci.9n..

En la elaboración de las actas de las sesiones de cabildo y ~u transcripción a los libros

correspondientes, se podrán utilizar fas avances. tecnoIógioos con que se cuertten.

Asimismo, las actas podrán aímacenarse también en.bases automatizadas de datos.

Artículo 44. El proyecta de acta 'deberá someterse a aprobación en la siguiente sesión que
- ,. # , •

. ,

se celebre, mediante acuerdo económico. Etsecretario del Ayuntamiento slernpre que no

se trate dé: una sesión reservada o interna, deberá poner 'a disposición de los regidores, en

las oficinas municipales de los rnlsrnos.. el proy~to del acta dentro de los quince días

siguientes a ki sesión.

Artículo 45. Los regidores podrán consultar las actas de cabildo en las oficinas cie ·Ia.
Secretaría del Ayuntamiento yen caso de requerir, alguna' copia certificada, deberán

solicitarla por escrito al cabildo, especificando la finalidad de la misma.

Dicha petición se acordará en la sesión siguiente; en caso de ser procedente, se ordenará

la expedición de la copia solicitada. En caso contrario, se desechará.

Las solicitudes de copias' certificadas no procederán cuando se trate de actas de sesiones

reservadas o internas',
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CÁPI1tJLO VI

pE LAS PROPUESTAS DELEY O DECREtO, [)E LOS aEGLAIVIENtos,

ACUERDOS y OI$POSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER

GENERAL

"Artículo 46. Corresponde al Cabildo presentar en asuntos de su ramo, iniciativas de ley o

decreto ante el Congreso del Estado, emitir voto a las reformas o adiciones de la

Constitución Política del Estado, así como la creación, modificación. derogación o

abrogación de los reglamentos, acuerdos o disposlciones administrativas de carácter

general del rnunicipio.

Artículo 47. Iniciativa es el acto por el cual se somete a ía consideración del Cabildo, un

proyecto para que éste presente ante el Congreso del Estado una propuesta para la

expedíción, modificación. derogación o abrogación de unaleyo decreto, o bien, para que el

Ayunlarnientoexpida un reglamento, acuerdo o disposición administrativa de carácter

general.

·Artículo 48. El derecho dé presentar proyectos para que el Cabildo formule iniciativas de ley

o decreto ante el Congreso del Estado, corresponde al presidente municipal, síndicos de

hacienda y regidores, así como a las comisiones de cabildo, colegiadas e individuales,

Artículo 49. El derecho de iniciar reglamentos, acuerdos y disposlcicnesadministrativas de

'carácter general corresponde:

1.Al presidente municipal, síndicos de hacienda y regidores;

· 11.A las comislones de cabíldo, colegiadas o individuales, y

· 111.A los ciudadanos vecinos del munlclplo, en los términos del artícul~ 8bis fracción IV de. . .
·Ia Constitución Política del Estado:

Artículo 50. Las iniCiativas presentadas por quienes tienen derecho a ello, pasarán desde

luego a la comisión que proceda para su estudio y dictamen.

Artículo 51. Las iniciativas deberán ser presentadas por escrito y firmadas.



~erán contener una exposición de motivos en la cual manifestarán su autor o autores
, . , . 1

. ~A~Qideraciones jurídicas, políticas, sociaies o económicas que justifiqueno motlven Ia

propuesta, así como el texto que propongan expedir y sus artículos transitorios.

Artículo 52. Las comisiones a las que se turnan las .lniciaflvas, deberáhentregar' al
. .

. presidente municipal o al secretario del Ayuntamiento, su dictamen por escrito dentro dé los

veinte días hábiles siguientes al de su recepción, en términos del

Artículo 79 fracción X dee~ reglamento.. ,~ ..•
- ~<

. "; .~.». . . ....
Artículo 53. Los términos ~~ñaladós para presentar un dictamen o su modificación, podrán

ser ampliados por el CabikJQa solicitud de lacornisión o comisiones.

Artículo 54. Los regidores' se abstendrán de conocer.uítctamtnaro votar.o.respecto de los
. .

asuntos en que tengan interés personal o que interesen a sú cónyuge,' parientes

consanguíneos en línea recta sin limitación de grados, colaterales dentro del cuarto grado o

afines dentro del segundo, o cuando tenga interés alguna persona jurídica colectiva de la

que sea parte el propio regidor o las personas señaladas en esteartfc~lo.

CAPITULO VII

bE LAS DISPENSAS

Artículo 55. El Cabildo porel voto de la mayoría ab,soluta de sus integrantes, ,podrá califiéar

a un asunto de urgente o de obvia resolución y ordenar su discusión y votación sin mayor

trámite.

<Artículo. 56. Él Cabildo por el voto de la mayoría relativa de . sus integrantes, .podrá

dispensar las lecturas ordenadas por este reqlarnento-

CAPITULO VIII

DE LAS COMISIONES

'~ículo 57. El Ayuntamiento para el mejor y más expedito desahogo del estudio, vigilancia

~~TA~WrJ;~iónde los asuntos de su. competencia constitucional y legal, se organiza

internamente en-cornislones edilicias permanentes o temporales.
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Artículo 58. En la primera sesión del cabildo, el Ayuntamiento a propuesta delpresidente .

municipal, designará a losínteqrantes de las comisiones edilicias permanentes yal regidor

que deba presidirlas, de conformidad con lo establecido en el presente reglamento.

Artícúlo 59. El cabildo determinaré el 'numero de los integrantes de las Comisiones Edilicías

Permanentes cuyo número siempre será impar; eh las respectivas comisiones fungirán

como Presidente, Secretario y Vocales; contando con asesoría técnica paradictaminarlos

asuntos de sucornpetencia, Además, resolverán los problemas de su conocimiento.

En la primera sesión de trabajo, las comisiones edilicias colectivas designarán de entre sus

miembros, al regidor que deba fungir como Secretario.

. ,
Artículo 60. Los integrantes' de .las comlsiones funqirán como tales,' durañteéí ejercicio

constitucional de que se trate. Además, no tendrán alguna retribución extraordlnaría por el

desempeño de las mismas.

Artículo 61. También a propuesta deí.presidente municipal, el cabildo integrará comisiones

especiales de carácter temporal, que auxilien a las permanentes cuando la naturaleza del

asunto lo requiera, fijándoles .atñbuclones, composición y duración:

Eí número d~ su' integración seJádeterminado por el cabildo y cesarán sus funciones

después de conctutda.su encomienda.

Artículo 62. Las comisiones edilicias tendrán las facultades qué les señale esté reglamentb,

con excepción de las individuales; su funeionamientoserá colegiado y sus resoluciones se

tomarán por mayoría de votos, teniendo el presidente de lacornlslón, además del ordinario,

voto de calidad. Sus inteqrantestendrán derecho avoz y voto.

~~Á~án facultades ejecutivas por sí solas.: debiendo concretarse exclüslvamente a
2012 . . ,
vigilar el ramo .que les corresponda, informando al Ayuntamiento de sus deficiencias para

que se dicten los acuerdos conducentes.
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En las sesiones de las coÍl1iSiones, cuando un regidor se abstenga de votar o ,se retire sin

autorización del presidente antes de la votación total o parcial de un dictamen, siempre que

conste en el orden del día que en esa sesión se tornará la decisión, el voto se computará a

favor del dictamen o de la parte sometida a consideración.

Artículo 63: Las comisiones deberán reunirse cuando menos dos veces por mes,

en día y hora fija.

Artículo 64. Las corrosiones edilicias para el desempeño de sus 'funciones, contarán con

el apoyo técnico y legal de los órganos administrativos del Ayuntamiento; previo acuerdo

podrán solicítar 'a los títuíares : de las dependencias y entidades municipales, las

ihformaciones y documentos. que estimen necesarios para el ejercicio de sus atribuciones;

asimismo, podrán requerir su comparecencia personal para que informen cuando se

discuta una iniciativa -de ley o decreto, acuerdo, reglamento o disposición administrativa de

carácter generala se estudie algún asunto relativo a su competencia.

· Los acuerdos de las comisiones se ejecutarán por conducto del Presidente Muniólpal. .

· Artículo 65. Los servidores públicos de la administración municipal estarán obligados a
.' ~ .

· rendir a lascórnisiones, la lntormaclón que para el ejercicio de sus atribuciones les soliciten

y tengan en su poder en razón de su competencia; igualmente deberán comparecer ante

las comisiones cuando sean citados por acuerdo de· las mismas, con el objeto de- brindar

orientación y asesoría respecto de los asuntos que sean del conocimiento de la comisión

interesada.

~incumplimiento, omisión o retardo injustificado a las solieitudesa que se tefiere este

<~tiTB, serán sancionados en los términos previstos en laLey de Responsabilidades de

, los Servidores Públicos. Para tal efecto el presidente de la comisión .de que se trate

comunicará. al titular de la contraloría lo conducente, aoompañaildo el. documento que
p .~

contenqa la solicitud cOtTélpondiente.

'. .

Artículo 66. Los tnteqrantes de las comisiones serán responsables de los expedientes que

les turnen los titulares de la administración pública muniCipal, así como de los documentos
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que los archivos yoñcínasíes proporclÓhéh, lbs queSétán'd~vUé1tO$ cuaMo procedan, tan

luego come? se concluya el trámite de la consulta, cotejo o diligencia pata: que fueran

solicitados.

Los regido~es están obligados apuardar reserva en relación ton la lnfonnaclón que con

esa clasificación les sea remitida.

Artículo 67. Las sesiones de tascemtsíones édi1ioias$el"án~o "tiAdaS ca juicio de

sus integrantes. Asimismo, podtáncelebrar ~ de~Ia.~tEmcraso de

información por convocatoria o invitación a 'g'J'iupo$ y ~_ ql!fe 'estimen
. .

pertinentes o con servidores públicos o pmfestQn:istas, ~ por ·SUS· ~crmientos y

experiencia, puedan a~~liar e Husttsr'élctitér¡o de ,ta$·oóm~.

Artículo 68.-EI Ayuntamiento podrá remover témp~alo'~:;¡llbs,ti~ante'sde

las comíslones.tcuandoexlsta causa que a jyicio~:~:sea,$Uiio~ eJl1'~caSO,

se informará al regidor correspondíente yse le~,wm'~de·die2tdfR1s·lhábttes para

que rrtanlñesteloque a suderect\o 'Oonvengay ~ !Ias'pruebas q¡¡te~oportuno y

dentro delos Cinco días hábiles"siguientes, Se ~'~'~"_'fumdado y
. .

motivado.

~culo 69. los ré{lidOf~además de- fotmafpawie .• :_MlOris~~ ¡laS -qUefueren

~~lIbos. ~rán pamciparconvoz~pefostnV$O·enltasdelnas., siltw.qe·e)tiista causa
justlñcada.para rroadmítlríos a jujcjo de la ~n .

.Artículo 10: Para que las cdmiskJné$ edjlicia$.~· ~"sesitlxniar;, ~n e-star

; presentes cuando rnerros la'mita:dmás unódésus~.

Artículo 71. La convocatoria para sesíonar debe Sér fitMmJJl;ada, pm el, ~rnte dé 'Ia
- .

cornlsíón colectiva, por lo menos con cuarenta y 0000· !OOIc$.de an;ici~i:íMn"por si oa

petición de dos o más de sus integrantes. En este caso, si h~UlIiIiitilas'dlSt-énta y ocho

horas, el presidente de esa comisión no atiende ¡ia ¡petjlGtán, ~1D$;¡pti)Gtt;ánemitirla

convocatoria para que la sestón se celebre después de las-cuarenta y ocho horas

siguientes a su expedlción.
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lnlclada una sesión de comisión colectiva, si se retira unoo más regidores y d.eja de haber .

quórum, se hará ladeclaratoria de suspensión y se procederá en los términos del artículo

siguiente.

Artículo 72. Si la reunión de una comisión edilicia colectiva se suspende por falta de

quórum,' el presidente de ésta y en su ausencia, los regidores presentes, convocarán a una

nueva sesión que se realizará amas tardar .velnticuatro horas hábiles después y

comunicarán ambos hechos al presidente municipal, para que éste remita comunicaciones

a los regidores faltistas y los exhorte a asistir a dichas sesioneso en su defecto, les aplique

las sanciones correspondientes.

Si en la segunda fecha tampoco se puede sesíonar porfalta de quórum, se citará a una

tercera sesión a la que se deberá convocar, cuanoomenos con cuarenta y ocho horas dé
, \

anticipación y se notificaran. ambas Circunstancias at presidente municipal, para que éste

designe a otros reqldoresquesustltuyan a los ausentes, quienes si no pueden justificar sus

inasistencias en un térmlno de ocho días hábiles, ya no p'odr$n integrarse aesa comisión .. ~

'"fas designaciones, realizadas por el presidente municipal son provisionales,. por. lo que el

;~~IM1WtH%eber~ratificarlas orectlflcarlas en un.térrníno no mayor de diez: días hábiles .

. A los regidores. que no cornparezcan a la sesión de comlstónsln causa justificada o sin el

aviso correspondiente léséra de-scontado el día dé la dieta que corresponda.

Artículo 73. Al 'entrar en funciones un regiélorsuplente, asumirá las mismas Comisiones que

desempeñaba el regidor propietario.

Artículo 74. Cuando de un mismo asunto deban conocer más de una comisión, lo harán en

forma unida, emitiendo un solo dictamen'. Para que las comisiones puedan seslonar,
< •

deberá haber quórum en cada una de ellas. En este caso, los regidores que integren ésas

comisiones, votarán como si se tratara de una sola.

En caso de empate, el 'voto de calidad lo tendrá el presidente de la comisión a la

que corresponde emitir la convocatoria ..

Artículo 75. Siempre que un regidor integre más de una comisión de las que dictaminarán

en forma conjunta, el presidente de la comisión a quien corresponda convocar, deberá
. -
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.notlflcar al presidente municipal para que éste proponga al cabildo en la siguiEinte sesión. la

sustitución temporal de ese regidor en 'la o las comisiones que sea necesario, para que

éste sólo actúe como integrante de una, para el dictamen del asunto én cuestión.

Articulo 76. La convocatoria para sesionardos O más corrosiones en forma conjunta. será

suscrita por el presidente de la comisión a la que este reqtarnento: le confiera en forma

expresa y preponderante la facultad de conocer sobre el asunto, misma que deberá ser

emitida con tres días hábiles de anticipación. Si el asunto no corresponde en forma expresa

y preponderante a ninguna de las comisiones, corresponderá convocar a la primera que

mencione el presidente municipal cuando turne el asunto.

Artículo 77. Se podrá prescindir del término para convocar a sesión, siempre que el asunto

seaurpente a juicio de quien deba emitir 1<;1 convocatoria, pero la .sesión sólo podrá
. .

realizarse si se integra el quórum' necesario y éste ratifica la urgencia dé séstonar. Si en
, ,

~Qs - urgentes no se integra el quórum antes referido, no podrá procederse en los

'lM'AfNBm del artículo 68.
112

Articulo 78. Las cornisiortes edlítclas tendrán genéricamente las facultades y obligaciones

siguientes:

1.Recibir, estudiar, discutir y dlctamtnar-oportunarnente 'los asuntos que les sean turnados:

11.Presentar propuestas al Ayuntamiento para la elaboración de planes y programas

retaclonados con su ramo y formular recernendaclones, tendientes al mejorarntento de su

administración o ala prestación de los servicios públicos;

111.Proponer al Ayuntamiento' la creación de nuevos servicios públicos;

IV. Elaborar y presentar en los primeros tre-inta días del año, 'su programa Manual de

trabajo;

V. Rendir por conducto de su presidente, un informe trimestral por escrito, 'de sus

actividades al cabildo.

VI. Organizar y mantener un archivo de todos los asuntos que les sean turnados, mismos

que por conducto del secretario del Ayuntamiento deberán ser entregados a los nuevos

regidores cuando concluya $I,! ejercicio;
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VII. Enviar al secretario del Ayuntamiento oal presidente municipal' indistintamente. los
dictámenes aprobados y los votos particulares que se formulen para su inclusión cenel

orden del día correspondiente, cuando menos, tres días hábiles antes. de que s.e presenten

a la consideración del cabildo.

VIlLCelebrar ~.lfISlmiGnes necesarias para dictaminar' los asuntos asu car;Qo.Y cumplir

con su programa anual de tr~bajo; y

OC Las demás que la Ley ·OrgánicadelosUllmicipios del Estado de T:i!lbasco y este

Reglamento les señalen.

")J.JiIJ1:(.
~f.OOuI079. El presidente de la comisión ~mdtá¡~siguiente$ ~tribuciones y <:lbligacionés:
tJfl1'A&NTO
~~.-Presidir las sesiones de comisi~n yditi.gJil'lh$~.;

:It Declarar la exlstencla.de quórum legal tilatcuJesimíi&llr;

, 111. Remitir copia a cada uno de 'Io~!imtégta'll&es.deltailQlDlmlisión,. ¡lDséxpedientes de los..
!asurttosquele sean turnados:
I
I

i
. 'IV. COAvocara los rniembros ríe ·Ia íoomiSiBm 1PJiIrá' d!detiirar'~, en ltls términos del
'.,. :- . .

'qrUeulo 71'.' .. t

V. oater:rninar el orden en que deberán ser atendidos tos asuntos encamisiones, nraediante

;laaulOnzación del orden del día;

\tI.. Cara G1JIItOcer.alosinte.grantes de lacomíslón, los asuntos turnados por el

. A'YUfllarrhiento;

VII. 'Emitirvoto de calidad encaso de empate;

VIII. Promoverlas visitas, entrevistas y acciones necesarias para el estudio y dictamen de

íosasuntos turnados;

IX. Entregara todos y cada uno de los regidores, Una copia del proyeoto de dictamen con

una anticipación de veinticuatro horas a la celebración de la sesión de ,e0tpisiónenquese
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discutirá el mismo, salvo ea, aG¡tleHoS- Casos urgentes; en que se erni~-éri el momento

mismo de laéesíón;

X. Presentar al cabildo a bavés' del presidente- municipal ClJHieil ~'·GfeI! A,llltItatniento,

los acuerdos, resoluciones (1 dictamen ea de los aswrtms. que 'G.tiJh¡¡petan a su comisián

edilicia, con una anticipa::i6rt: mínima; de setenta y- dushoras el; ía feCha- en que tenga

, verificativQ-la~~, en:''lEeiiasUnbDJE ~ ~ tr.atar:;.

~ Remitir det~ladat.tente' ~ ra S-eCJetada: CÜ:!I¡~iet_, 1m&; loñiUlS Yr demás~ . -.r~s. intTerel1'tt!5",-~.~fiE adfhmiSfiammirm.tDi:ij¡lillf~ ~.
D12

XII. En genend,_aquell". ~ le agna. ema:légfarttétdtlt a' el!~emttr y que réstltten

necesartas para' gaUf-fftitlat; ei\deti~· fútmimramiel1ttr de'la' comiSüíin~

1.Integrar y tifiar tb& e~p'exltieilteuIE_ áI'Sl.Ilr1ftJs, op,.Je~ ~ ~ a la comisión;

II.CorlVoeat: en, éIWRl!tt&8 CIÜl!Ii ~alGfs~jDtegJalte$; ce lal c:cmisÍÓÍl pata' celebrar

sesiones;

~ ¡

V Presldlr en ausencia del pre-sidehte, las sesiones de- la comisión; y
'. . ''';

¡ •

VI. Eh general~ aquellas que este reglamehto,el presidente de lacómisíónola comisión en

pleno-le encomienden.'

Artículo 81. Cuando Se turneun asunto a una comlsiónoolectíva, el presidente de la misma

convocará a una teuniónpata su anáfisis: en ella· se designará aí regidor que deberá

elaborar el proyecttJ de- dictamen, mismo que lo ftlTTIlulará dentro del plazo de diez días

hábiles, compata\W$· á partir del día siguiente en que le sea-turnado.

Cuando la: matuÍ'rateu aeti asunto o lo' voluminoso del expediente exija mayor tiempo, el

encargUdo deelal'J:élJf.ate¡~ de dictamen, lo hará saber a la comisión, para que ésta
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- solicite al cabildo la prórroga correspondiente, y concedida ésta, se ampliará él plazo para

..Ia elaboración del proyecto en igual proporción, cuidando siempre de respetar los plazos en

que-la comisión debe dlctarnlnar.

~a vez. elaborado el proyecto de dlotamen, debe entregarse al preslderttede la comisión I

J~~ge éste lo turne a los integrantes' de tamtsma, a más tardar veli"itictlattd hóras antes'
12 ....

de la sesión de comisión eh que vaya a discutirse, conjuntamente con la citación a sesión.'

Si el proyecto presentado es aprobaqosin ~ad¡dórfes o reformas, se tien-e como resoluCiÓn

definitiva de la comisión. Sien. (a sesión de comisión eh que se estudleéste proyecto, se
, '-

aprueban rnodlñcáclones o adicioMes alrnlsmo, se prdcé'dé-fá a lneorporarlas al dictamen.

Si el proyecto no se aprueba, se solicitará a otro tégidót qué elabore uno nuevo y se

notificará al cabildo para que-éste ordene la ampliación dé los plazos pará dictaMinar.

, .
Si el.reqldor responsable de 'elaborar el prdyébto no lo presenta en el plazo conoeoldo, se

turnará el asunto a otro regidor y se h-otific~rrá al dabild°, para que é'ste ordene la

ampliación de los plazos para dictaminar.

Artículo 82. Las comisiones actírarán con plena libertad en los trabajos de a,nálisis,

discusión y resolución de losasuntos que les sean turnados, sin rnás Ilmttaclón que los

plazos indicados en el presente reglamentó pata emitir sue.díctámenes.

Artículo 83. Los integrantes de las cortoslorres deben excusarse de cOlÍoéér,d'icta:minar o- . . . ~ ~ '. '.

votar respecto de los asuntos que los coloquen en los supuestos previstos en el artículo 54

•de este reglamento.

<

Artículo 84. Cuando uno de los integrantes de lacornlsíón disienta del acuerdo dictado por

la mayoría, puede expresar su voto particular, mismo que es declarativo y cuyo fin es dejar

asentada una determinada postción..: Dicho voto deberá agregarse al dictamen. r' I

correspondiente.

Artículo 85. Los dictámenes respecto de los asuntos que les sean turnados a las
. .

. comisiones, deberán ser rendidos por escrito, firmado por los regidores integrantes de la
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: mi,sma_y contener, cuando menos la éxpóslcíónclaray pte'cisá del asuntoalqu~ le refieran
. ... . .-

y concluir sometiendo a la conslderactón del cabildo, .elpro,Yécto de resolución que

corresponda.

fArtfcu-,ºo 86. Siempre que se deba reformar un dictamen, la comisión o comisiones
'YUNTAMIENl .' '
20ftncargadas de hacerlo, lo presentará o presentarán ,con !as reformas), ~entro de. los diez

! días hábilessiguienté's a la fecha en que recíbao reciban el expedlente;

Artfcul081. Cuando la naturaleza del asunto io péhn,itk, plIedeh dlctarrtlnarse dos o más

iniciativas en un mismo documento.

"Artlculó 88. ~os dlctárrrenes <1Uélas comisiones emitan sobre asú'n'tos que no -llegue a

conocer el cabildo que, los tecibió, __quedarárt a aisposicjón.'delsiguiént~AyuhtamiÉH1to, con
- '. • ". e . " ," . - ,". •..• _

el carácter de proyectos.

Articulo 89. Los aspectos de cóntró! administrativo _ocuéstiones que no sean de la

competencia de alguna del~s cornlsiones, estarán a C;~90de la Qomisi6n de Gobernación,
-; '. -- .." ", . . -

Seguridad Pública y Tránsito.

Articulo 90. El Ayuntamlentocuenta con las cornlslones e~:Hliciaspermanentes sigui~ntes:

L De -Gobernación, Seguridad Pública .y.Tránslto, la cual estará presidida p~t ,el presidente

municipal;

11. De Hacienda, presidida por el primer sindico o:segundo regidor;

111. De Desarrollo;

IV: De Obras y Asentamientos Humanos;

v. De Educación, Cultura y Recreacíón;
VI. De Proqramaclórr;

VII. De Administración; _

VII1. De Servicios Municipales;

IX. De Medio Ambiente;

X. De Asuntos Indígenas, en-el supuesto señalado en el articulo 32 de la Ley

Orgánica de los Municiplos del Estado;
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XI. De Fomento Económico;

XII. De Partíclpacíón Social 'iAtención Ciu.dadana~

XIII. De Atención a GruposVulnerables, Adultos Mayores y Personas con

"Caraoterístlcas Especiales;

~~Equidad y Género;

XV. De salud;

XVI. De Agua ootabíe.. drenaje, alcantarltlado, tratamiento y disposición de sus aguas

residuales, y

XVII. Aquellas que' de rt:ianera permanente o temporal determine el Ayuntarníento de

acuerdo.con las necesidades del Municipio.

Artículo 9t. Las comisiones edilicias permanentes tendrán la~ atribuciones Siguientes:
,

De Gobernación, 8eguridadPública y Tránsito, la cual estará presidida por el Presidente

municipal;

a), Dlctaminar sobre, proyectos de iniciativas de reyes y decretos, bandos, reglamentos,

acuerdo.s o disposiciones administrativas de observancia general, por sí misma oen

conjunto con la comisión o comisiones espsclallzadas en la materia de que se trate; b)

Realizarlos estudíos respecto de'los proyectos de reformas a la Constitución Política del

.Estaqo de tabasco y proponer él sentido del voto del Municipio en su carácter de

Constituyente Permanente;

e) Dictaminar 'respecto de los asuntos en materia de seguridad pública, -prevenclón de la

delincuencia, tránsito y protección Civil;

d) Prop,oner al cabildo' fos mecanismos e lnstrurnentos necesarios para promover la.

aettJai~eión de los reglamentos municipales;. ,

e) \tigilar el funcionamiento de ía Secretarla del Ayuntamlento, 'las Direcciones de

S,eguridad Pública, de Tránsito y de Asuntos JUrídicos' y proponer al cabildo, los cambios

en los programas que ejecuten estas Dependencias o nuevos programas, siempre' que los

estime necesarios para éficientar el servicio que proporcionan a la ciudadanía;
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f=tféonocer de ·ta ·.aPlicaci6tl·tte>toS"~ÍG$lJdt'~..q:ue~t\''Ayuntamiéntd':debalJartitipar .

~YUNItfJm8nalmente con otros 6rdenesde:'~rinbiemoenrtiUntos·'7de:.Fs-e'rl{Jndad pública'2d(t". .' . . ..,.... . .. .~ . .
protección civil y regulaci6hdel tránsito: .

9) Dictaminar respecto de los .asuhtos~felativos'· a· mS{f8eaei'.tkJS€reterentesa ' la 'posiCión'

potltíea del Ayuntamiento respecto de,asuntQs deintetésspúblico;

h) Dictaminar ·respectóde·t()$asuntosBtélatiVb$a~tos::a~fefente$i~hdaterpretati6n

del pr:.esente,\RetJlamElnto Y~~un~ai'Nenttr'j.t~talIátDttijó;

• i) Prombvérla'difuSi61'lde:Ja$:aetivida:de$det:_büdo'Y.~4\yWtttlmi8:nto;
, .

j) Proponer. al .AYlmt.mient():·.:sistemasypta¡i¡es·i;dé<1iW,.b)n!~y.J(iC(JRlJltin~mmo. "K:de tos

reQlamentQsy leyes municipales, ;PQt'parte <:teIOS:$é~~~,..y.~éitaUdadanfaen

general;

k)· DiqtaminaT' tosc$as-os""n"que;:el'A~Qt9~et"t:l'~~gna'Gi6n de
.. ... .

Huésped Oi~tin9uido;·o:.e"tr-eg13·d~;'R;&}~;:y

. 1).'La$dem:á~vq.Ue;:elffl.Unt~t()\~~~;fttehden,. -. .

a)' t,lietaminafjijunto~n:]a:)'eoit\lSión;jféi.~~1JtiditR!RótJfiai"~*áh$itOr:sobre

proyectos' de,3,imQiatiVa$J~SJ~tQ8~I!ft8Q.fl"~~ne5
- . .

administrativas dei~Mln1t.~t.aI~andO'~"~ndurio:, .

b) Dictaminar junto'con\~$\ebm~ntÜé!""_';~ito;;sobre

proyectos de iniciativasde1ey'dein9resQ$'l~un~f$!mJ$8()5;

~gilar_el,funcio'namiéntd' de dá':Ojt~ón' :dt:f~lfumB$r~Yá'Ut;mtmttétbtfá"~Mui1tcipal y

I~ al· cabildo, IÓ$cah1bio5'en:tos¡:pr()gramas'!4U~f~llttel$ees~éncia-s o

m~tevos programas; siernpreque Iós··estinien't!cesarios para:éfici"et'ltrrsusetvicio;
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d) Proponer al.cabildo losrnécanlstnos elnétrurnentosneoesaríos para eñclentar el ingreso

municipal, buscando su mejór apücacíón en el gasto públlco; _

e) Proponer medidas, planes y proyectos para el rnejórarniento y fortalecimiento de la

Hacienda Municipal;

f) Vigilarla debida aplicación de los programas dé control del patrimonio municipal;

g) Proponer modificacione-s a los ststemas de recaudación de impuestos,derechos,

productos, aprovechamientos y demás ingresos, y

h) Las dernásque el Ayuntamiento y este reglam-ento le encornienden.

111.De' Desarrollo;

a) Dictaminar junto con la Comisión de Gobernación, Se-guridad Pública y Tránslto, sobre

proyectos de iniciativas. de .ley, decretos" reglamentos, acuerdos y disposiciones

admlnlstrativas de observancia qeneralen rnateria.de desarrollo rural;

b) Vigilar el funcionamiento de la Dirección de Desarrollo yproponer al cabildo, los cambios.

en los programas que ejecute esta Dependencia o nuevos programas, síemprequetos

estime 'necésarios para eficientar su.eervíclo;

e) Proponer acciones tendenteaa incentivar laparticipacióny desarrollo integral deles- ., -
habitantes del municipio; .

~. . -
d) Proponer al cabildo la adopción de programas y medidas que tiendan a incentivar la

T~~~~~ón en la zona rural del rnunlclpíc, fortaleciendo las oportunidades. de empleo y
- .

desarrollo integral desus habitantes;

.e) Proponer al cabildo los mecanismos e instrurnerttos que resulten nécesarios para

promover el equilibrio en las políticas de desarrollo socíoeconómíco del rnuntcípto:
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g) Fomentar y promover la rentabilidad eh dlversas actívtcadesproductrvas cotno son: la

agricultura, la ganádería y la-silvicultura, y

h) Las demás que el Ayuntatnlento y éste reglamento le encornlenden,

IV.- Dé Obras y Asentamlentos 'Humanos;
r

a) Dictaminar junto con la Comisión de Gobernación, Se9utidad PÚblica y Trárrslto, sobre

proyectos de iniciativas de ley" decretos, bandos, reglamentos, acuerdos o disposiciones

administrativas de observancía general eh mate r,ia de o~ra pqblic~;

b) Vigilar el funcionamiento dé la Dirección dé Obras, Asentarnlentós y Servicios,

Municipales y' proponer al cabildo, los . cambios en los programas que ejecute esta

Dependencia o nuevos programas, siempre que 105estírne necesarlos para eñélentar su

servicio;

cjProponer al cabildo proyectos para laejecu'ción de o.bras públlcas:

~Dictaminar respecto dé los proyectos de disposiciones 'normativás en materia de

X¡¿mAM¡g~ción y' restáuracióndel patrimonio histórico inmobiliario déJ municipio; e)
!012." ." .':51 .... '

Dictaminar los asuntos relativos a las cateqorlasde íósceritros depoblaclón:

f) Analizar y dictaminar los asuntos referentes a planes de urbanización del nivel municipal;

g) emitir opiniones y dictámenes en relación con íos Programas de Desarrollo

Urbano y de reservas territoriales que incidan en el municipio; •

h) Analizar las observaciones y oposíciones que formule la comunidad al
,



Ayuntamiento con respectoa losp(ogratTia'sde desártbllourbano;

\. .

i) Gonocer de la ejecución de la obra pública que emprenda el Cabildo;
\

\

j) Vigikpque losfraccionamientoscumptan can los.preceptos legales vlgentés;

k) Proponer acciones en materia de conservación y mejoramiento dé sitios, fincas y

Tl1onumentb~del patrlrnonio urbano y arquité'CtÓ'ntCo;

' •... , ~: .' _ -' _ .'. '" I.. .

1) :Promover la participación de parficulares-en' las >acclotlés que se irnplementen-para

impulsar el desarrollo-urbano en él municipio;

'm)Presentar, junto con la Comisión de,ed~ón~¡:CUlttJra y Recre-ación,'propuestas al H.

Cabildo para-la nomenclatura de éalles,~p~tP.~8¡:llS(fltOmOtpataJlajn$tataciónde

.monumentos yestatuas:
. .

'n) 'Fomentar la creación de r~servas;ecológlC$.,y:rtetri~s:neeesanas· par~ el adecuado

.desarrollo de 105 centros urbanos; .

~speccionar que ~a infraestructura y equip~miento -urbano.vreciban un, adecuado
:.~iento y, conservación, ast corno promover .su.expansióndonde las necesidades
:~amsasi lo ameriten;

p)"H~tlIdiat'Yfemitir,di~támérressobre los~divefSo$ttámités de cornpetencta municipal que
.' . .

tienen que ver con el adecuado desarrollo urbano de tos asentamientos humanos en ef

. municipio;

q) Dictaminar respecto de los proyectos de convento por los que el Ayuntamiento concurra
con otros gobiernos municipales de la entidad en el desarrollode obras públicas, y r)Las

demás que el Ayuntamiento y este reglámentb le encomlenden.
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a) Dlctamínar. colijuntamente1iconrtaJcCOmiSiónvdé1 Goberliac~., Segljjid~: PiíbliCa y

Tránsito, sobre proyemos-:;:dr i~R!de!,léYr,;;(ieDEeteS$.~i:regtamentoS?~;:act.terdos\ o

d~sposiciones:' admintsttat~.~e-'?b.séfVanOia~~gÉllIet'áFe1P materiafCIe::edttoatioo;'cuttuta' y

recreación;

b) Vigilar~l"ftltiotaAanlieitimd6jIai~~Ai_i6tiltum,¡~~~v}prpponer-·

al c·abik1kll;:1Ios)\camirJimD18tP.rl0t3spfOgJª,lJam~~I'~~Ibia:y;,X>3nuevo·s

proqrarnas, 'siern~~EnR~mefiaématJStl"'ser;vic!iin:t:~'

e) Proponer- 'al .. cabitd€ridos:-'¡li1eccmismOS:J"e"l instBimemEl&lmeGeSalÍ<!JSilsparaBéfl1ejorarp·ia;

presta~~EHWí)á1tióiUHoéldílimGiPó~jp¡,-

I

d) ·proponere:mé;(3b~pd0ft;Dm*i~f'á.'Y.I'l.ediridi~~rosi:reBm$Ó$,.::
muniÓipaie$eftfniateRam&!'d8SaJtl:)JtíioouitwtaliV:fi!cm~O)up~meJ(fUnciohamiento

de laS'~iAStatatiou&lY"'.vi~~~~~,7.;.·

~lncentiVál.li.;f' ;IQs;:,w.fiB3sctdt~$~~:pt;bAóílitlitdwl1Jp'r-OgJ~a&;:'Y

iJm~~ttrre&1Quel~Wi~F&~Mald~Pi~'. 1~ . . .

f) Visitar los -centros1 ~de;·..:estm:JiXrtr~·é~~uaciOhan'?dentto-"d·éi municipio;" para
"

observar' él·desarrollo dé-lbs' pla~~sistetñas?édmiativOS¡ -

.g) Obtener información estadística coneemiente a los diversos cnivelés-:-,educativos que

operan dentro del municipio, para orientar la política educativa.
¡

h) Vigilar que se formule'y se.curnplaetprcqrama.clvico del Ayuntamiento; .

i) Vigilar:'ensu:'ca5Qll'.quedas'becasoqué secotorguén o se: tramiten en cualquiera de las

dependénciaS:Jnunicipai~;:$eajasten·a ·ctiteti()$·de~;:equidad1.·
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- j) Pugnar para que s'e preserven en ·el .munlciotofas tradicionéS ycosturnbres de la

sociedad;

k) Proponer al Ayuntamiento la 'ejecución de obras para crear, mantener, conservar y

ampliar espacios culturales, unidades deportiva-Sy recreativas en el municipio;

1) Proponer al cabildo los mecanismos e instrumentos necesarios para promover, impulsar,

planificar y estimular la práctica del deporte popular en el Municipio, especialmente entre

los jóvenes, y m) Las demásque ·el Ayuntamiento y es~e reglamento le errcorrüerrden.

vi. Oe Programación;

a) Dlctamínar junto conla Comisión de GobernaciÓn, Seguridad Pública y Tránsito, sobre
. - ,

proyectos de lníclativas dé ley y decretos, reglamentos, acuerdos o disposiciones

admlnlstratlvas de obselV8'nciagenetal en 'materia de programación;

cQ~ ,
~ Vigilar el tuncíonarníentodeía Dirección de Programación y proponer al cabildo, las

'UtillMEHaS en los programas que ejecute está Dependencia o nuevos prográmas, siempre'

11~uelosestime necesarios para éficiéhtar' su servíctó:

e) vigilar que la Dirección déProg'rama'ció'ti elaboré-el proyecto depresupüesto de eqréscs

municipal; ,

d) Colaborar en la. elaboración del¡ Plan Municipal de Desarrollo y partlclparen las acciones

de evaluación y seguimiento respecto de su cumplimiento;

e) Apoyar al presidente. munlclpal, en la elabotaclón de los programas Operativos Anuales;

. .

f) Vigilar que la Dirección de Proqrarnación elabore-el programa de gasto públlcornunlcipal

y los proyectos específicos que fije el presidente municipal;

g) Supervisar el curnptirnlento de. las leyes y reglamentos en materia de planeación y

desarrollo social;
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h) Promover la .consulta y;fa pattidp~ciónde fa óíudadanta,' en los ptanes. programas,
. .

obras y acciones del gobie"rno·rnuhicipal; y

i) Las demás que el Ayuntamiento y esté' reglarnent? le enoóntiénderi,

i .

VII. De Administración;

: a) Dictaminar junto con la Comisión de Gobefnaciófí, "S-égbtiCládPúblicáYTfátislto,sobté .
'. . l; . >

proyectos .de iniciativas de ley y decretos, reglamentos, acuerdos o dlsposlcíorres
I .... ; ;; .... .•.. .: .,. ". .'C .;' ~ .; .;. ..•. ....: .• .•

administrativas de observancia gerieral relacíonadas con la drg:mitáción y administración

pública centralizada y para Municipal; ,

~gilar él funcionamiehto de la .Dlreccióñ de AdministraCión' y'propo'r't~taI6abildo~ 'Ios

IYU~1Pen los progréírtlas qúeejecJte estélbeip~:hdehcia'ó nüe:vosprógtéÍmas, siempre~2 .' . . . . .
que losesttme necesarios pata eficientar Su servicio;

e) proponer al cabildo, los rnecanisrnos e instrumentos necesaríospara fti?derh}Zat y
simplificar el funclonarnlentó y operación dé la adrnfnlstraclórr municipal; .

j dj Colaborar en las actividades enc~hiihadás al fohalecimieritbrriuhicipal, y
. !. .

:

: e) Las demás ql!e el Ayuntamiento yestereglarnénto leencÓ'rillellden;'

VIII. De Servicios Múnicipále-s;.•

a).- Dictaminar juntó conla Comislón: de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, sobré

proyectos de lnlciativas dé ley y decretos, reglamentos, acuerdos "0 dlsposícíones

administrativas de observancia general en materia de servicios públicos municipales;

b) Vigilar el funcionamiento de la Coordinación General dé Servicios Municipales y

proponer al cabildo,' los cambios en los- proqrarnas que ejecute esta Dependencia o

.nuevos programas, siempre que los estime necesarios para eficlentar su servicio;
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-e) Proponer. al .cabildo losmecanis,mo$.~~~.i4(i\strumentos necesarios pata '"mejorar la
prestacíón-de.Ios.servíclcs públi~cat~@bierno rnunlcípal; ,

djDíctarninar sobre concesión dé Sérviefós::pttb~ municipales y sobréla·concurrenOia

del-Ayuntarnlento.ocn 10a.gobiéttl~.fedéral yestatat:ert su prestación;

e)Diétaminarrespeeto:deJosproyectO$ de convenio por los que el' AyuT\taTfliento COncurra

con' otros 'gobiernos municiP~les dé'la entidad en la prestación de 1(;)$ seNiC?io~publieos¡

~PrOpqneL.normas para regular las caractertstícáe qué deban reunír íos puestes. y'

~~$¡ ..dehtro,'del área del municipio y eti las calles,calzadáS,ptlrques yJardines; .

g)Rroponer los estudícs que .tiertdanr9:·ürta mejorcerganización, funCiooátTíiét'ítOy servleío
ade.cuado para. los usuartos de ·Ios.ffiet.eados¡ccme-tcios:y restaurantes; .

h) Vigilar -qse.se cumplan los ordenamientos legales, federales, estatalea y rnur'll'ólpalés en

materia,:de;camenterjos;

í) Vigilar que la prestación de los servicios públicOá él cargo delmunlolplo.. se de con
calidad, bnndandounabuena atención a loS-oiudadanos;

j) Reallzar-Ios estudios generales -y 'particulares sobrezonas espécrfjea~ y colonias del

h1Uni~ipio}.enoua:ntoalajns\alaCi6f'rt·rnatiten¡mientop$upervisi6n y. mejora/conatante; de· ~os
sistemae-yserviolos de alumbrado público y su ornato;

. .
k) ProponerIa reaHzaciónde:carnpañas'ien:~()oordinaoi6tLcon los medios de .cornunlcaolón y
IO~Pf01li()s}Qittd~ftGS~~tendiém~!a·.logrlJt;;tIaa·iméjotrconservación;y .peRéeOlOriamlenta de

la$via~U~as-~emfG!'delrnunicipio, y .

1)Léll71detmlS"'..que:el,Ayuntamientoy esté reglamento te.encomienden,
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IX. Del Medio Ambiente:

: ;

a) Dictaminar junto con la Comislón de Gobemación,Seguridad'Pública y Tránsito, sobre'
, /

proyectos' de reglamentos; iniciativas de' ley y decretos y acuerdos o disposiciones

admínlstrativas de observancia genétai enrnatería dé Gontroleeológico;

e) Proponer al cabildo los mecanismos e instrumentos:necesarios::,palUP efiéientar" IdS

programas de desarrolto urb-anoy contrel écdlógicoqueeimpiemefitE!:::U:bawmnisttauión_

municipal;

e) Promover la,conservación 'dé las áreas,vetttes?derU:j::muhj~aéfóJBstación'de

árboles yel cuidado deplantas ornarne'ntalesr'

f) Vigilar él curhplimielJtoiieJaJeg.i$lBcióJlrfeaetat'+:~~iiij:ijdIU!91i:~Q'gica '

, y forestal;

g) Promover la creaGiómlV'ói.tf4íai8a6iótÍrdea1J~(ftmmfu.miuip~~tnp1lliBltftltalaet arreglo

y ~eforestaciórtde;'pate4Ué$'yjatdirles~

. .h) Estudiar y proponer los sistemas: anticontaminanteS:sG1IJ&e see~imlHn: dentro del

municipio, relacionados con"el aire, agparY"s13e1o,;ttdJj1'JiRm~f3~ceotlrestudiós' y
observacionesdirec~asque-,tealicen,en; él;.r~orambieB~:y.ytüea;jénm~biMa-s"'por

parte de la población;

i) Revisar todos los estudios. planes y programas tendientes::al;imejQran:riemocecológico~ -

municipal; con la finalidad de hacer las observaciones.que's&:consmeBM~trefltes;-
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j) Estudiar la conveniencia de la celebración de convenios y programas conjuntos con las

autoridades sanitarias y eCQlógicas respecto de los programas y camp-añas de limpia y
, -

saneamiento ambiental en elmunicipio;

~ Evaluar los trabajos de las dependencias rnurticipáles con 'atríbuclones en materia de

'~~'~Tgecolección, traslado, tratamiento ydisposición fihal dé residuosy de agua potable,112 - ~ . -
drenaje, alcantarillado. tratamiento ydlsposiclón de susaguas residuales, forestal y medio

amblente y con base en sus resultados y a las necesldatíes operantes, proponer las'

medidas pertlnentés para oriéntar las políticas púbücas que en materia de ecología deba

emprenderel municipio;

,1) Procurar y proponer sistemas que sé estimen adecuados, para mejorar ccnstartternente

el aspecto estético -y de ilTlag'envisual en todo el tnuniciplo:

m) Promover estudios que conduzcan al conocimiento dé la biología y hábitat dé la flora y

la fauna silvestre;

n) Solicitar. la modlñcaclón 'o cancelacíóüde, concesiones que pongan en riesgo de

extinción o deterioro algún elemento de la ñorastlvestre:

o) Promover-la- educación y participación para el respeto; mantenimiento y acrecentamiento

de las áreas verdes, la creación de cinturones verd~s y el respeto y protección a la flora y
fauna silvestre, acuática y dornéstlca;

p) Promover la .instrumentación de talleres de educación ambiental en escuelas,

delegaciones y organismos de participación ciudadana;

.q) Proponer al cabildo el nombramiento de brigadistas ecológicos honorfñcos dentro de Ia's

juhtas -de vecinos de participación ciudadana, y

r) Las demás que el Ayuntamiento y este reglajilento le encornienden.

x, De Asuntos Indígenas;
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.' a) Dictaminar junto con la Comisión de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito; las

iniciativas que se presenten para la ernlsíón de reglamentos, acuerdos Ó dlsposlclones

~inistrativás de carácter general. que hagan posible el desarrollo social e iñtégraciófi de
, "

'lJm'AM~jgenas;
112

" -
b.) Promover iniciativas que posibiliten e!dés-át"l'ollbsocial e integ-ráción de los intfIgena's;

c) Promover que el cabildo presénte lníciativas de ley o decretos encaminadas a fortalecer

el desarrollo social e inte'gración de los indígenas;

d) Impulsar campañas de ditusión e inforrnación para qué la cludadanía terigaconocirniento "

del Marco jurídico 'estatal que, rige tos derechos y obligaciones de los indígéhas;

e) Proponer acciones que 'tíerrdan a promover él respeto hacia los indigena~ en" el

municipio;

f) Vigilar que las dependencias rnurtícípatés désign"en traductores a los iñdIgená's que' no

hablen español cuando éstos requieran realizar algún trámite ante ellas, y

g) Las demás que el Ayuntamlento y este reglamento le encomienden.

XI. De Fomento Económico;

,
a) Dictaminar junto con" la Comisiórr de Gobernación, Seguridad Pública y 'transitó, sobré

proyectos de reglamentos, iniciativas de ley y decretos' y -acuerdos o disposiciones

administrativas de observancía genéra1 en materia de desarrollo ecónómlco:

b) Vigilar el f~ncionamientode la Dlrección de Forneñto Económico y proponer al cabildo.

los cambios en los programas que ejecute esta Dependencia o nuevos programas, siempre

que los estime necesarios para eñclentar su servlcío:
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~roponer al cabildo la adopción de-programas y medidas que-tiendan a incentivar la -. -

~~~ en el Munlclpio, fortaleciendo las oportunidades de empleo y desarrolló integral de
12 . .
sus habitantes;

d) Contribuir al análisis de los procedimientos, y trámites que afectan al sector económico y -

proponer- al cabildo las medidas tendientes a incentivar la inversión dentro del marco legal. .

aplicable;

e) Vigilar ~l funcionamiento de los organismos que.promuevan.el desarrollo económico del

- municipio y 'en lbs que tenga injerencia el cabildo a través de sus Instituciones o

Dependencias;

f) Promover la firma de convenios de colaboración, en materia,dedesarroHo económico con

las Instituciones académicas, colegios de profesinniStits;:¡organizaciones. empresariales y

ciudadanas que tengan que ver con esta materia;

g) Estudiar y dictaminar sobre las solicitudes de licencías-o. permisos de los particulares

para realizar actividades económicas que .Ie competa"-(eijylab.;aLoAY.l¡J:nlamiento,salvo las

expresamente atribuidas a otras cómlslones:

h) Fomentar la instalación de. empresas y la generación de empleos que ayuden al

desarrollo del municipio:

i) Apoyar y gestionar a los solicitantes de proyectos, creación de empresas y empleos; o

cualquier: otro rubro relacionado con el desarrollo industrial y co":,ercial, presentando al

cabildo iniciativas, planes. o proyectos para el municipio, para mejorar el desarrollo

económlco-sóclaí,' así.corno promover al municipio, con inversionistas locales, nacionales y

extranjeros: Supervisar los planes y proyectos de simplificación de trámites y 'promover 'la

operación de la ventanilla única dé atención a la.ciudadanla, para fomentar Ia inversión, y

k) Las-demás que el Ayuntamiento y este reglamento le encomienden.
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ul(f~M~articipaCiórl Sociai y Atérlción Ciudadana;
12

a) Dictaminar junto con la Comisión de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, sobré

proyectos de iniciativas dé' ley y decretos, re'glamentós., a-cuerdos y disposiciones

administrativas de observancia general en materia de participación ciudadana;

b) Vigilar el funcionamiento de la Dlrecclónde Atención Ciudadana y proponer al cablldo,

los cambios en los programas que' ejecute está Dependencia o nuevos pró~rrah1as,siempre

que los estime necesarios, para eflciéntat su servicio;

c) Vigilar que la Dirección de Atención Ciudadana promueva la orqanizaclón .de los

habitantes en uniones veclnales Con el fin de incentivar la democracia partlcípativa y-el- ~, . .

desarrollo comunitario;

d) Vigilar que las opiniones y demandas sociales, se canalicen a las Dependencias

municipales para su atención;

e) Proponer acciones y- obras de' desarrollo e impacto social, de acuerdo a la normativa
, '

aplicable:

, ' -

f) Proponer al Ayuntamiento los rnecanlsrnos e instrumentos necesarios pata promover el

- equilibrio en las políticas de desarrollo humanó y social del municipio;

g) Proponer, analizar, estudiar y dictaminar las iniciativas concernientes a la participación

GÍudadána y vecinal en el municipio, y

, ' I

h) Las demás que' el Ayuntamiento yeste téglam'ento le encomienden.

XIII. De Atención a Grupos Vulnerables, Adultos Mayores y Personas con

. Características Especiales;

~minar junto con 'la Comisión de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito; las
2 .

inlclativas que se presenten para la émisión de reglamentos, acuerdos, o disposiciones
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administrativas de carácter general, que hagan posible el desarrollosocial e integración de

los grupos vulnerables, personas con características especiales y adultos en plenitud;

b) Promover iniciativas que posíbitlten el desarrollo social e integración de los grupos

vulnerables, personas con características especiales y adultos en plenitud;

e) Promover que el cabildo presente iniciativas de ley encaminadas a fortalecer el
"desarrollo social e integración de los grupos vulnerables, personas con características

especiales iadultos en plenitud;

d) Impulsar campañas de difusión e información para que la ciudadanía tenqa conocimiento

" del rnarcojuridico estatal que rige los .derechos yobligaciones de losqrupos vulnerables,

personas ,con caracterlstlcas "especiales y adultos en plenitud;

e) Proponer acciones" que tiendan a promover el respeto hacia las personas y a los grupos
. '. .

vulnerables en el municipio, para procurar el desarrollo físico y mental de sus habitantes, y.,.' .

f) Las demás que el Ayuntamiento y este reglamento le encomienden.

XIV; De Equidad y Género;

a) Dictaminar junto Con la Comisión de Gobernaclón, Seguridad Pública y Transito, sobre

proyectos de reqlarnentos, iniciativas de ley, decretos, acuerdos y disposiciones

administrativas de observancia general en materia de equidad y género;

b) Vigilar el funcionamiento de la Coordinación de Atención á la Mujer y propon-er al cabildo,
" .. ~

" los cambios en los programas que ejecute esta Dependencia o nuevos prograrnas, siempre

que los estime necesarios para eficientar su servicio;

te vn "'.1"1-11 t V . ~ -._

~lR2 Dictaminar sobre cuestiones y asuntos tendientes a garantizar la equidad en todas las

esferas de la vida social, educativa, cultural, laboral, económica y política, entre hombre y

mujer; d) Proponer al cabildo políticas públicas, así como" promover y realizar
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investigaciones y estudios formativos tendientes el ~arahtitar relaciones equitativas e

igualitarias entre hombre y mujer;

e) Dar seguimiento y supervisar las acciones de la administración pública munlcipai con-la

finalidad de verificar la plena observancia de las disposiciones constltuctonates en materia

de igualdad entre el hombre y la rnuler;

f) Impulsar proyectos formativos y acciones quefortaíezcan las condiciones de desarrollo

integral de la mujer;

g) Impulsar campañas-de difusión e información para que la ciudadanía tenqa conocirnlento

del marco jurídico estatal que garantizan la equidad del género en el Estado;

h) Evaluar los trabajos de los _orqanlsrnos municipales en leí materia yen base a sus

resultados y alas necesidades operantes-proponer .tas medidas pertinentes para orientar

una política equitativa de-oportunidades entre el hombre y ía mujer, y

_ i) U1Sdemás que el Ayuntamiento y este reglamento leencomletrden.

xv. De Salud;

a) Dictaminar junto -con ía Comisión de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, sobre

proyectos de reglamentos, iniciativas - de ley, decretos, acuerdos y dlsposlcíones

administrativas de observancia geheral en materia -de salud;

~Vigilar el funcionamiento de la Coordinación de Salud municipal y proponer al cabildo,

~~~~M~mBiOSen losproqrarnas que 'ejecute esta Dependencia o nuevos programas, siempre

que los estime necesarios para eficlentar su servicio;

e) Dictaminar sobre cuestiones y asuntos tendientes a garantizar la prestación de los

servicios de salud a cargo del municipio; d) Dar seguimiento y supervisar las acciones de la

administración pública municipal con la finalidad de verificar la plena' observancia de las,

disposiciones constitucionales en materia de salud;



88 ,~iá[¡)IOD .<mIGIAL

f) Las demás que el Ayuntamiento y-:esteTegtamento le encomienden.

XVLDe~ua~otable,-:.dtenaje,salcantai"illa:do~tratamiento y disposición de sus agl.la's

residuales;

a); Dictaminar junto con la Oomisión de Gobernacipn,Seguridad Pública yTránslto, sobre

proyectos de inidativas dé ley y decretos, reglamentos, acuerdos o disposiciones'

administrativas de observancia general en materia de la prestación del servicio público de
• '. j .

agua.:potable:tifenaje, alcantarillado; tratamiento y',disposicióndesusaguas residuales;
- . ~ . •.

b) Vigilar el funcionamiento del organismo encargado ,del Sistema de Agua y Saneamiento

delrnunicipio de Centla, Tabasco y;p.roponet ..al.cabildo, los cambios en los programas que

ejecute ese organismo o nuevos programas, siempre que loaestímenecesarícs para

eñeientar su servicio;

e) Proponer al cabildo los mecanismos e instrumentos necesarlos para' mejorar la

prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y
, .

. ,,"; t
disposición de sus aguas residualés:

_~Dictaminar respecto de 'los proyectos de convéniopo~ los que el Ayuntamiento concurra

utiWflfKf6sgobiernós municipales de la éntidaden la prestación del servlcto público de agua
12 _ , ..! ." . '
potable, .drenaje , aloanta ri\tado,tratamiento' y disposi~i6n de sus aguas residuales;

-"e)-Pmpener los -estudiosrque 'tiendan ~a .una -méjororganización' ·y'¡ftmciotlamiento del

:sjstema~de:agua y saneamiento del municipio de Ceritla;

'f)NjgUar .que -en la prestación del servicio de agua potable, drenaje, alcantarillado,

tratamiento y disposición de sus aguas residuales, se cumplan los ordenamientos legales,

federales, estatales y municipales;
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g) Proponer tá realización' de:campañas en coortflriabión cof,.tos'médios,de'comunicación y
, ,

los propios ciudadanos, tendientes a iograruna'rtiejorcoosetvaoión y ~onani¡entb

del servicio de agua potable.rdrenale, alcantaríñado; tratamiento y disposiciól1de sus aguas

residuales, y

hjLas demás que el 'Ayuntamiento yeste,·reg.lamento4eenoomienden.'

rcAPlruLótt
.'DELOS.DtSAiES

"

,
Artículo 92. Para .iniciar ,el !debáte,el.pteSiden1e,.~unicipaLo;~ ;IoL~,~rá

presidirlas sesiones, y conducir .Ja.discusíén .de Jas misDlas."i-informando.la1:cabi4do lo .que

estime pertinente.

Artículo 93.:la .pr.esentaci6n. dtscuslón yvotacim:deü1os:~déLA~lÍ'se

. deberán,sujetaratadeBdet~íaapl'Obado.'P.$,eI'~' r

, '

Artículo 95. Eh 1a:~~ónYdi5CdISíD1L'de:llOS;J_IlItos:;dé1r:.oméll~deI::día,;:cuaaqujer

re~idor podTá~S~af~~:.-a¡:ulibain~, .••• tJidóliico~celeGti6nioo· (D., de

ayuda ,audioWsua:l;¡aara:~;á;la:~.

Articulo 96.LGs '~'delo~éde'¡1ey' O~jcléOi8f¡D"'~:,13CUerdó'S o

disposicionesadmin~'del :~géilletál,' sedisCllll.iiráít:prirnero: éñ' Ió general y

después en JopartiCutar cadauoo de:Sug~os:."No~Me;~:CUálldójJ3ri~!déJey
o decreto, reglamento, acuerdo o~iadriiIllis1lll3liNra;de:aIIáder~constede

. ,¡. . .

un solo artículo, serádiscittiqódeiflla:stJla,~.

Artículo 97 . Nopbdr'á ser 'puesto -aidebatenin1JÚ1Iil',-;didtamerH;ün~~se haya

puesto a disposición de 10sr.$9idaréS <eon:Clilamn:ta'y"tl)ch,tl)·toras deantidipadónaJasesión

de su discusión; salvo que él asunto secaliñque detlFgenteo deobvia-ité$ólución por el

cabildo.
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• Tampoco serádebañdo ~l di~atnenenausellciadel regidor autor de la prepuesta, siempre
, -

. ycuandodié?ha ausencia sea por Causa justificada, salvo- que por éscrlto diere su

consentimiento para' ello: t:ncasode propuestas' de unacornlsión formada por varios

regidores, bastará la presencia de uno de ellos.

Artículo 98. El presidente elaborará una lista de los regidores que deseen hablar a favor y

otra de los que deseen hablar en contra del dictamen y le dará lectura antes de iniciar el
de~ate, Los oradores hablarán alternativamente, comenzando por uno de los 'i~scritos en

contra.

Si algún reqldorjnscrítonoésté presetrteén la Sala deOabildos en el rnomento en que le
l· ... . i .

corresponda intervenir-y la presidenciaflo hubiére autorizadosu salida, perderá su turno en

Ia lista de oradores:

~IÓ 99. Los regidores Que hagan 'uso de la palabra,-dlsfrutaránde la más amplia
" , .

~fAÍlíMh~ara expresar sus ideas, sinqüepuedanser reconvenidos parella, en igualdad de
~~rechos y condiciones; sus intervenciones serán claras y precisas y se abstendrán de

dirigir ofensa oarnenaza alguna.

.El presidente vigilará que el ,lenguajey los ademanes utiíízadospor los atadores, sean los
que meréce el respeto, la investid'~tade los'-regi'dbtesy laaoberaníá tlelAyuritarTliento.

. . - .' .... ' "

Artículo 100. Los oradores deberán limitar SU intervención al asunto suje~oa dlscuslón y la .

duración de ésta no excederá de quince minutospara lo general y de diez en lo particular.

Cuando un regidor se exceda en el. U5'O de la vez; el presidente ,le haÍ'á las indicaciones
. pertinentes a efecto de que ciétérmino asu intervención.

Artículo 101. Los miembros .de la cornísión o cornlslórres unidas que dictarninen, podrán

hacer uso de la palabra las veces quesean necesarlasen defensa del dictamen; los demás
miembros del cabildo sólo podrán hablar dos veces-sobreel mismo asunto.
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Articulo ,102,Los regidotés3ún cuando no. estéhitl'sctitO's en la' lista deoradores, podrán
". .'

pedir la palabra para rectificar hechos o contestar alusiones personales ouandonaya.
. . . t

concluido el orador; intervención qué no deberá exceder de cinco minutos.

Artículo 103. Siempre que' en la discusión algún regidor solicite de la comisión
.' ,

dictaminadora la explicación; de losfundamentosde .su dictarneno que se dé lectura alas
. " . - ~ . -

constanclasidel expediente; el Preeldenteordenará .que así-se haga.y~acto seguido

proseguirá el debate.

Articulo 104. Una vez conclulda la participación de !osQraqores,·sesómeterá ala~ . . '"' ..' .•

consideración de los miembros d~1cabildo-si el tema ha sldosuñclenternante discutido; en

caso de que se considere' insuficiente} se pro-cederá a inscribir- una nueva ronda de

oradores hasta que se declare agotada la discusión.

~~~I~ 05. ,Cuando' ningún regi90r se inscriba p~rif I=l~bla'rep ?~~tra.dé un dictamen, se

declarará cerrada. la discúsión y sé someterá inmediatamente a votación.

Artículo 106. Declarado un dictamen suficientemente discutido en-lopérréral, seprocederá

a votarlo; si es aprobado, se discutirán ehseguicjalosárticUlos.en 10.Parti.qtdar. En caso. :' , - . :~. - :,. . ..' ~". .' .' '.

contrario, se preguntará en votaciónordlnarta si vuelve °no todo '~I díctarnen a la comi~ióIl .
. . ; i~.:~· ~:.. ."'. ' '. ' -{

Si la resoíución fuere afirmatlva, volverá a cornlslones para 'que sé reforme en lo

conducente, más si fuere negativa, se tendrápor desechado

Artículo 107. La. discusión en lo, particular se regirá por los mismos preceptos que la

discusión en lo general. Cerrada ia discusión .de catía uno de, los artículos en lo particular,

se procederá a la votación,

Artículo 108. En la discusión en 10 parncuiar, se poaran apartar lOS arncuios que lOS

miembros del cabildo quieran impugnar y lo demás del~dictamen que no amerite discuslón,. .' .. >-,' " -.:. ;'~-' '," -. '~- . -
se podrá reservar para votarlo después enun solo acto.

Artículo 109. También podrá votarse eh un solo acto, un proyecto de iniciativa de ley o

decreto, reglamento, acuerdo o disposición administrativa en lo general, en unión de uno,
'. . .
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vanos ''O ti totalidad de :'sus 'artículos en 'kF particular, 'mernpreque'oo"hayan 'sido

impugnados.

Artículo 110.~Ouránte el.debate en lo particular, losregidotes pueden presentar propuestas

parasustituif. modifiCar,·'adiCionaro· suprimir.parte o todo e1articUloa· discusión. La

propuesta debe ser clara 'Y·~coi1creta.~navezc;expuestoslos fundamentos de, la propuesta, '

-sepr-eguntará a la Asamblea si se pone o no a diseusión;'~ncaso'négativo, se tendrá por -

desechada: si los regidores aprueban se prooederá,:en<:eseseJ1tidd~ hasta decta~a~

sUficientemerite dlscutída-dícna propuesta; ad:oseguido,se;Jlevaráa'Cábo,la votación y10
. , .

aprobado será consid~rado parte del dictamen.

. ,

~Jo 111. Quedan prohibidas las discttsiOOésenforma .de.diálogop~rso'nal.

roNfAIIENro _ ,
)ftuandoJa discusión derive hacia lClies~~ __ ErRaEat-'itebate; elpre'sidente. hará

notaresta clrcunstancla a quien lo hagayencauSáJj¡J~ tádis'CUsi~n.

Niogoo reqídordeberá haceruso de la.palabta.'sinDlle~:cxmcedida.

Las disposiciones canten telas' en .este,:GáJ)ftulO(~n:'_oabIéS'a; ~-tOdos los puntos

acordados eh el orden Gel día.

CAPinJLO,X
".bE 4ASM{'lCtOME~

Artículo 112. Ningún regidor podrá set interrumpido mientras tenga la palábra á menos que

sejratede moción de orden, la que se reclamará por medio del presidente, en los

_siguientes casos.

1. Cuando el orador se aparte del asunto a discusión;

11. Para ilustrarla discusión con la lectura. de Un documento:
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"ill:, Cuandpseinf~ ~tdeja:Constifución'Po&ñK;éutetEstaóo ••.de,Ja-le.y.:Orgátlica
, ,. . t '. ..... .

de Jos Municipios·~dél1ESBQ..:;,0:!de~regtamemo;-~.en(.cuyo¡m~'!:se!.cit.Ü'áfT,.eI:;0 los-

artículasMoládos.;r

IV. Cu-ando"~ viertan injUriasi caUnníaslO :aItieiréfliIS'encuuúa"lfe;afgIma pét'SOna'física'o

juridicacofeétivá o:detaS~ÍllS1ituCiót~póblfCcts~y

.,
~' .' .
"'PréSeritada~:moción~rapop'en-!fGltQcxll54; mV'11\f an~. ef ~

"~-\si'~\()"i1DY'" áJilSeaEllCia;~alOIdénal ofadorctrat'J-doasílo2" . . .,..'. ,'-.""" "". .... " ". r

c:tetennfne.:Cuando .• tnoeión sEf~f.!lI'fa;~B" $i.el!dóciIItIenID:at ~sepletet1cte:
daf~tecbml¡fenna~padeTdet-~.~;~~,;elpresídé.::~.á;~'~-Ie· .de

tectUfa:;Siel'~-esajeno.al;""'.,;rquién":íleialeduradiétierá~lOrde

ser58SiJse.cIenaIa~~JaI"G*biI:II*"""lión~iíiI'Ííi'Y.~'ét·sea~o
hará- falectuJá:; COReSpc)IdeDIe: lEn~:casa:cuettJaio,r :eI.OI'ador'fCOlclillttéfrá en "ef usode la

patabfaJ:Si la·mod6n •••• ·enta·ft'aa:íón,v, elpdideJde wcii:aráef ffernpoque' neve
~et.bt.adoI.usode·IaWOZ:y., •••• rquerellaSb ••.••• .eu••••••• iiJ; re:~ttegar

".una'~~~tell*ieR •• ~IémpO••• ,dt.1eseftáfe.:Sf se
. excede,de .etirQa••••• de.patabIa:-.n ..•.• -iPítAe _.toiitíiil!ÍO': .

I. Porque el Ayuntafllfétttaacuerde-dar"preféféfTCia a' atta asunto de rrYclyor urgencia o

gravedad;

III. Poi falta (fe·-quÚllJiml,. y

IV. Por ~eticiqa ~y~tivaQaQuepresenten.afmenos,. tres regidores'yque ésta se

; apruebe:~

Articulo '114~EnCélSCJ'" 'Il'fOd'óttsusfJetrsiva, apoyada en las fl11Cciones t y IV detartículo

antem-,: -$eleefátt pe~y,sifl otro;requisito. que oír a su autor o a algún impugnador
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si lo. hubiere, se preguntará alcablldo .si se torna en consideración. En caso afirmativo se

discutirá y votará en el acto, como asunto de-previo y especial pronunciamiento, pudiendo

hablar al efecto, dos regidores en pro y dos en contra; pero si la resolución fuese negativa,

la proposición se tendrá por desechada.

Si la moción se apoya en laífraccíón 11 del precepto antes citado, el presidente municipal
- .

ordenarásometerla a votación; si se aprueba, suspenderá la sesión .yseñalará hora de ese
~del siguiente para continuarla como interna o reservada. ~i no se aprueba, continuará

'OAm~út8'
112
Si la moción se apoya eh la fracción 111 del citado artículo y la falta de qllc>'tiJhi es dudosa.

. . . .

el presidente rriunlclpal ordenará pasar lista y cornprobada lafalta de quórum, declarará la

suspensión de la sesión; si lafalta dé quórum es evidente, el presidente municipal decidirá

la suspensión de la sesión.

Articulo 115. En la discusión deun .asunto no podré presentarse más de una rnocíón

suspensiva.

Artículo -116. ·No podrá llamarse álorden alorador. que critique o censuré a functonatios- ' ~ ' .. . .

púbilcos, por faltas o errores cometidos en elelercíclo de sus funciones, pero .en caso de

injurias o calumnias, él presidente instará al ofensor a que se retracte; si no lo hiciere asl, él
. ..' .- .

presidente mandará que las expresiones que hayan causado ofensa se certlñquen en acta

especial para proceder a lo que hubiere lugar.
-;' .. '. .' -.

CAPitULO XI
DE LAS VOTACIONE:S

Artículo 117. Las votaciones seráhordtnarías. -nominales y por cédula. El sentido del voto

podrá ser a favor, en contra o abstención.

Artículo 118. Por regla gener~I,lasvbtaCiones serán ordinarias a excepción de la

aprobación de iniciativas de leyes O decretos: expedición, modificación, derogacióñ o

abrogación de reqlarnentos. acuerdos o disposiciones adrninlstratlvas de carácter general y

en aquellos casos en que la Asamblea por mayoría, determine que sean nominales.
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Artículo 119. Las votaciones ordinarias se rnanlfestarán.tevantandótarnsnc paraaprobaro

desaprobar, según lo solicite ~l secreÚnio del Ayuntamiento; las abstenciones 'se

manifestarán no levantando la mano.

vfrNtk~~~220. Las votaciones nominales son aquellas en _que.los regidores, a petición del

OSécretario, siguiendo el orden del número que les corresponde, se ponen de pie y después
.'. .~ -' .;..-,:' '.;"'! '.. ~' ,'~' < :.:~;-. . " :-, '. .

de decir su nombre, expresarán si están en pro, en contra o s~ abstienen de Votar .
.".

Artículo 121.SQn votaciones porcédulas ;;lquella$que~e,l.itiliC;:~fl para ~Iegir personas, en

.las que ,se emitirá el voto énescrutlnto.sécreto y porescrito; .para ello, elsecretario ael .

Ayuntamiento entregará a IQs regidores una. pí;lpel~aen tlla,nco•. en laque anotarán el
. -. .' , . ~_~.' ... ' ',J _, _.... •••• - '.' • •. •

sentido de su voto; luego el secretario siguiendo el ~rder,qjel;nÚmé[o que les corresponde,

los llamará para que depositen sU voto en unánforaque se colocará para tal efecto frente

al pre-sidente rnurricipai: .

Artícuío-tzz. Concluidas las votaclones el secrétárlcdetAyuntamientohará el cómputo de

los votos y el presidente la declaración correspondiente.

Artículo 123. En casos' de empate en cuaíquteradeuas tres formas de votación, el

presidente además del ordinario, tendrá-voto de c~ndad..

Artículo 124. En las votaciones por cédula, una vez hecha la declaración, de su resultado,

se deben romper las cédulas' correspondientes par,agarantizar la secrécla del voto.

Artículo 125. Ningún regidor debe abandonar la Sala de Cabildos. mientras se verifica la

votación, a menos que se trate de un asunto en el que tenga Interés conforme al artículo 54

de este reglamento; si lo hace y no está en el supuesto anterior, su votose computará

unido al de la mayoría.

Artículo 126. Todas las votaciones se tomarán por mayoría relativa, a no ser que se trate

de la expedición de una norma municipal en qué deberá tornarsepor mayoría absoluta y de

los demás casos en que la Constitución Política" del Estado o la Ley Orgánica de los '

Municipios del Estado, exijan may?ría absoluta o calificada.



Se entiende por rnayoría relativcLla,·~enté.a la mitad más uno dé los regidores

presentes,

J~nde por mayoría absoluta, lacorreseeedíente a la mitad más uno de los .reqidores
i2 .,. .
que¡n~el.Ayuntamiefiltilw; -

.-..
Se entiende por mayoría.calfficada, la -corresporrdíente a las dos terceras partes de los

I

regidores que integran ,el Ayuntamiento.

Artículo 127. Las lniciativas de ley o decreto, así como, los reglamelitbs,' acuerdos o

disposiciOnes administrativas de caráctergeneral que expida el Ayuntamiento únicamente

podran sef:modifiéados, adicionados,derogádos o abr~gados,por al menos la misma

- votación con la quefuerdft aprobadci's;

Artículo 128. Sie":lpre que el Ayuntamiento élptiJeqe 'una iniciativa de ley.,o decreto I la

remitirá al H. Congreso del EStado, flrmada por ~I presidente y --el secretario del
. . . , .

. Ayr.mtamienta; debiendo acompañar oopia.certiñcada dél acta de cabildo de la sesión en
- • .-tI

que se aprobó.

Artículo 129. Los reglamentos, acuérdoso disposiciones adrninistratlvás de carácter

general,· que expida, rrrodiñque, derogué oabr,ogue el Ayuntamiento, requieren ser

publlcadosen el Periódico Oficial del Estado para entrar en vigor. .

Artlcuío 130. Los acuerdos o resoíuclones det ~bnd9'distintos aros:señaláEibS:en tos dos

artículos precedentes, deberán ser notificados al o los interesados en un plazo no superior

a quince dfas háóiles; contadosa~F1intésuéxpédDón.

CAP~~OXn
D;L CEA.EMONJAl

ArtfaJk);.131. Errlas sesíeoes, tosreqidores-ccuparán los asientos sin preferencia alguna,

excepto el presidente municipal, quien ocupa el situado al centro der presídtum,
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, Artícli10132. Cuando asistan a la sesión representantes de los Poderes del Estado o de la

federación. se designara una comisión de regidores que los recibirá en la puerta del recinto

~~mpañará hasta el lugar que ocuparán en el presídium; lo mismo se hará cuando se

)1~tiren de la sesión. .

Artículo 133. Al entrar y salir del recintbde sesiones eLEjecutivo federal o el del Estado, los

. presentes se pondrán de pie, excepto el presidente municipál quien lo hará cuando el

Presidente de la República o el Gobernador del Estado se encuentren en el presidiurn y se

dispong¡;m a tomar asiento o a retirarse del recinto.

Artículo 134. Cuando asista a una sesión el Presidente Constitucional de los Estados
• I

Unidos; Mexicanos o su representante personal, ocupará el lugar situado a la derecha del

presidente municípal y .el Gobernador -del Estado el de. la izquierda; .a su lado el.

representante del Congreso del Estado.y luego el del Poder .Judicial del Estado.

SCilvo el caso anterior, el Gobernador del Estado o su representante personal, ocupará el

asiento de la derecha del presidente municipal y los representantes del Congreso del

Estado y del Poder Jud~cial del Estado, si asisten a la sesión, los de da izquierda.

Artículo 135..Siempre se destinafá jugar preferente en la Sala de Cabildos, a los altos

funcionarios de la federación, a tos Gobernadores ya los presidente~ rnunlclpalss de otras

entidades federativas, Magistrados del Poder Judicial del Estado, a los titulares de las

.Secretarías de la administración estatal, a los representantes de los Ayuntamientos de ía

entidad, a los Diputados y a los representantes militares.

Artículo 136. Si el gjecutivo federal o el del Estado desean dirigkla palabra en la sesión,
" r ,-

deberá solicitarlo al presidente municipal, quién decidirá yen su caso lo hará saber al Pleno

del Ayuntamiento.
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~_ &n,?~PO137" En las sesiones ordinarias. o sole~nes que se celebren fuera del recinto de

1tostumbre, deberá rendirse honores a la Bandera y entonarse el Himno Nacional

Mexicano.

Artículo 138. Cuando algún regidor enferme de gravedad, el presidente municipal nombrará

una comisión de regidores para que lo visite e informe de su estado de salud y de sus

necesidades, con la finalidad de que sé dicten los acuerdos conducentes.

CAPITULo xIII

DE LAS LICENCIAS Y SUPLENCIAS.

Artículo 139. El presidente rnunicipal para separarse del ejercicio de sus funciones .por más
, .

de ocho días, requiere autorización o permiso del Ayurrtamlento, a menos que su ausencia

se deba a una urgencia justificada. Los regidores necesitarán licencia para separarse del

cargo.

NC?se considerará "ausencia del cargo del presidente municipal o de un regidor,cuando

éstos falten a una sesión por encontrarse desempeñando alguna comisión o función

inherente a su cargo. '

Artículo 140. Las licencias deberán' solicitarse al cabildo por escrito, especiflcando

claramente el motivo dela petición yduración de la licencia.

Artículo 141. Las, licencias serán temporales y definitivas.

Se consideran licencias temporales las que no excedan de noventa días.

Se consideran licencias deñnttivas aquellas qué excedan de ese término.

Artículo ·1'42. Las licencias sólo se concederán cuando exista causa justificada y con la

callficaclón y aprobación de la mayoría calificada de los regidores.
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JNTAM1EtlTO . '. . - . '. .' . •
. l~rtrcú[ó .143. Cuando el presidente municipal solicite autorización pata ausentarse

temporalmente de su 'cargo y el cabildo la autorice, será suplido por el segundo regidor o
.. - . '

en su defecto, por ~I que le siga en-número, a partir dél temer régidor dé acuerdo al orden

que les corresponda, según la constancia expedida por la autoridad electoral.

El síndico o regidor que supla las ausencias temporales del Presidente Municipal, tendrá

además de las facljltadés señatadas eh la Ley Orgánica de los Municipios, dé intervenir a

nombre del presidente municipal en íos juicios de amparo, rindiendo lñforítres previos y

justificados y ejecutar todos los demás actos [uñdicos derivados dicho [ulclo, pudiendo

contestar demandas de [uíctos céntenciosos administrativos, interponer los recursos que
establece la L~y de J\J~ticiéiAdministrativa y firmar l¡a correspondenélaurqente. Lo anterior,

sin .pe.rjuici~ de las. facultades qu~ehlrtículQ 930e la Ley Orgánica de los. Municipios dél

Estado, le con en el al Director ele Asuntos Jurídicos.

Si se trata de licencia deñnltlva. será cubierto por su suplente, por un regidora en su caso, .

p,or un vecino deslgnadQ por el voto de' la mayoría absoluta de los regidores ..

Artículo 144. Las ausenclas de un sindico serán suplidas por el otro.' En el caso

excepcional de que los: síndicoJ seencontraren ausentes temporalmente y no' fuere. ", .

posible, por cualquiercausa, que ~1Presidente Municipal asuma la representación jurídica
. ,

del Ayuntamiento, en los términos de lo dispuesto por el cartículo 65 fracción XII de la Ley
. ,

Orgánica de los Municipios del Estado, él Cuarto Regidor o el subsecuente que le siga en

.núrnero y se encuentre en funciones, asumirá accidentalmente dicha representación

jurídica con todas las facultades que la Ley Orqánlca de los Municipios le conñere a quien

ostente la representación jurídica, entre las que de maneta enunciativa pero no limitativa se

mencionan, celebrar actos jurídicos a nombre del Ayúntarníento: rendir informes prevías y

justtñcados; cont~star controvers~,as constitucionales; presentar querellas yto denuncias;

contestar demandas de juicio contencioso administrativo; interponer recursos y ejecutar los

demás actos relativos a dicho juicio según prevé la Ley de Justicia Administrativa; ello sin
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--perjuicio de' las facultades que el artículo 93 de la Ley Orgánica de los Municipios le-
_'UNTAMIEN re _ / .'
11g;onfiereal Director de Asuntos Jurldicos.

Artículo 145. Las licerrcias de los demás reqidores serán cubiertas por su suplente; cuando

_sean superiores a quince días naturales y su falta afecte el quórum necesario para el

funcionamiento 'del Ayuntamiento.

Artículo 146. El Ayuntamiento podrá conceder licenclas con goce de sueldo -al Presidente

Municipal, a los Síndicos ya los Regidores. hasta por un término de dos meses y por más

tiempo, sin él.

CAPITULO XiV
DEL PÚBLICO ASISf.'i:NtE A LAS SESiONES

Articulo 147. A las sesiones ordinarias podrán asistir las personas que lo deseen, las

cuales solamente podrán ocupar el área correspondiente al público. sin obstruir los pasillos.
-. .

Queda prohibida la entrada a quienes se presenten en estado de ebriedad, armados, bajo

el influjo de alguna sustancia tóxica o pretendan introducir obj~tos sin autorización del

Ayuntamiento'.

Artículo 148. El público asistente y los representantes de los medios de comunicación

deberán observar las siguientes disposiciones:

1.Guardar silencio, compostura y respeto:

lI. No interferir y abstenerse de tomar parte en los debates con cualquier demostración; y

lII. Abstenerse de introducirse al área destinada a los regidores.
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~Io 149. 'Cuando de alguna forma se perturbe el orden, el Presidente podrá solicitar

,:~WfJfél recinto al o los responsables y si éste o éstos no obedecieren, podrá solicitar el
·2012'1" d I f . bli I 'l'" t d I d d ¡auxi lO e, a uerza pu tea para e cump muen o e o or ena o.

Sin p.erjuicio de solicitar su detención y consignación en caso de quelos hechos puedan

constituir delito.

Articulo 150. Si las disposiciones previstas en el artículo anterior no fueren suficientes para

mantener el orden de inmediato el presidente ordenará someter a consideración de la
-" .

Asamblea suspender la sesión para continuarla como interna o reservada en la Sala de

Cabildos o en ellügar que se designe para ello.

Lo mismo se hará cuando no se, pueda restablecer el orden alterado por rnlernbros dél

cabildo,

Artículo 151. El presidente podrá ordenar se impida el acceso al recinto' de aquellas

personas que por su conducta hayan perturbado o alterado el orden. en anteriores

ocasiones.

CAPITULO XV

. DE LAS CORRECCiONES DISCIPLlNAR.IAS y SANCIONES

, Artículo 152. El Presidente Municipal podrá hacer uso de las siguientes correcciones '

disciplinarias: .

a) Amonestación privada;

b)Amonestación pública;

e) Desalojo del recinto oficial.

Artículo 153, Las infracciones al presente reglamento, podrán ser sancionadas con:

a) Amonestación privada;
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~t~a las determinaciones que se dicten por ínfraccíonesa este reqlarnento, procederán

-YWJYt~ursos previstos 'eh la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, mismos que se
012 ", '
tramitarán conforme a las,disposiciones de ésta.

TRANSITORIO'S

RRIMERO. El presente Reglamento entrara en viqoral día siguiente de su publlcaclón en el

Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO. S13abroga todas las disposiciones que se opongan al presente Réglamento.

TE~CERO. Se ratifica la integración actual de las comisiones colectivas determinada en la

sesión pública de fecha primero de enero del presenté año, misma que á partir de la
énttada en' vigor del presente reglamento; deberán sujetar sus actuaciones a Jas

dlsposlcionescontenldas en él mismo.

EXP'~OfÓO EN EL SAL.óN DE CABILDO DEL PALACIO MUNrCIPAL OECENtLA,
, TABASCO, A LOS iE~INTADIAS DEL ENE:RODEL ANO 2010.

• i

EN CUMPLlMIENiO A uosorssuesro POR LOS.ARTICULOS 65; FRACCION 11,54, .

FRACCION 11I, OE LA LE:Y ORt3ANICA bE L.OS MUNICIPIOS OEL E'Si AOO DE.

iABASCO, EN LA .CIUDAO y PUE~rO DE FRONtERAcENTLA, tABASCO.,

RESIDENCIA OFICIAL DEL AYlJNi AMfÉNTO CO$NiliUCIONAL DeL MUNICIPIO
CENTLA, TABASCO MI:Xtco, PR(j~ULGO EL PRESENtE REGLAMENTO; PARA su

DEBIDA PUBLlCACIÓ'N y OB$E~VANCIA.

tLCABILDd MUNiCI¡:>AL

L.C.P A e ul' Olan Yzqulerdo
Segundo ~egidor y Sinico de Hacienda,
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Tercer regidor

11
Lic. Gustavo Cesar Ocaña Barbosa

Profra. Josefa Juana Sánchet García

c. ~uez Chable

Quinto regid r

C..lsabel Péréz Jiménez

Séptima regidora Octava Regidora

. M.tP. Nat

Lic.

<lIi118tJ
Mau,ro Baravata Sánchez.

SECRETARfADEAYUNTAMlENT! '
. 2010·2012 .

Doceavo RegidorOnceavo regidor
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